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Sesión 22.a ordinaria en martes 14 de julio de 1931 
PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES CABERO y OPAZO 

SUMARIO: 

1. El señor Gutiérrez pide al ~eñor Ministro 
del ramo que a los propietarios de Trai
gu€n se les dé faciEdades para el pago de 
la pavimenta"ción. 

2. El señor Gutiérrez solicita del señor Mi
nistro de Hacienda, inveSltigue el denun
cio que ha recibido de que en Cautín se 
expenden en forma clandestina licores 
falsificados. 

3. El señor Silva Cortés envía a la :C()misión 
encargada dellestudi{) de los decretos-le
yes, un trabajo ,sobre la materia hecho por 
allgunos abo.gadas. 

4. El señor Zañartu <se refiere al debate so
bre la cuestión ,económica. 

5. El ,señGr Zañartu contesta las observacio
nes del señ{)r Carmona sobre el problema 
comunista. 

6. <Se a'cuerda incluir en la cuenta tres pro
ye0tos presentados por el 'Señor Concha 
(don Aquiles). 

Se suspende la sesión. 

7. Se acuerda suspender la discusión del 
proy,ecto 'que ,hace extensivos a.Il personal 
de IlILgunas insmtucionesque nl) SOn fisca-

les, los beneficios que la's leyes conceden 
a los empleados públicos. 

8. Se despacha el proyecto que modifica la 
ley relativa ,al desahucio de los empleados 
públicos, incluyoodd en eLla a los periOdis
tas. 

9. Se constituye la Sala en Se'inon secreta 
para tratar del modus vivendi comercial 
celebrado entreChrile y Franeia. 

Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA . 

Asistieron los señores: 

Barros E., Alfredo. 
Barros J., Guillermo. 
B6rquez, Alfonso. 
Oabero, Alberto. 
Carmona, Juan L. 
Concba, Aquiles. 
Cruzat, Aurelio. 
Dartnell, Pedro Pablo. 
Ecbenique, Joaquín. 
Gonzilez C., Exequiel. 
(fttiérrez, Artemio. 
Le6n Lavin, Jacinto. 
Letelier, Gabriel. 

lIarambio, lfieolia. 
Núñez, Aurelio. 
Oyarzún, Enrique. 
Piwonka, Alfredó. 
Rodriguez M., Emilio. 
Sánebez G. de la R., 

Roberto. 
Scbürmann, Oarlos. 
Silva C., Romualdo. 
Urzúa, Osear. 
Villarroel, Carlos. 
Yrarrázaval, JoaquiD. 
Zafiartu, Enrique. 

f, 

• I ,'~ 

..... 



¡:. f. 

424 CAM.ARA DE SENADORES 
== 

ACTA APROBADA 

Sesión 20. a. ordinaria. en 8 de julio de 1931 

Pre~dencia. del señor Opazo 

Asistiero.n lo.s s,eño.res: Adrián, Barro.'s J a
ra, Bórquez, Cabero, Carmona, Concha don 
Luis E., Cruzat, Dartnell, E,stay, González, 
Gutiérrez, León, Letelier, Marambio, Núñez, 
OchagavÍa, Piwo.nka, RÍos, Rodríguez, Sán
chez, Scihürmann, Silva Cortés, Urzúa, Villa
rro.el, Yra,rrázava,l y Zañartu. 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 18. a,en 6 del actual, que 
no., ha sido. observada. 

El acta de Ila sesrión anterior (19.a), en 7 
del presente, queda en Secretaría a dispo.si
ción de los señore,s Senado.res, hasta la se
sión próxima, para ,su aprobación. 

Seda cuen.ta, en seguida, de los negoO'cios 
que a Contil!uación 'Se indican: 

Oficios 

Cuatro de la Ho.norable Cámara de Dipu
,tados: 

COn 108 dos primeros, comunica que ha 
aprobado. o.tros tanto.s pro.yectos de acuerdo. 
sobre concesión del permiso requerido. para 
conservar b po,sesión de hienes raíces a las 
siguientes instituciones: 

"'Oentil'o. Es¡p,año,l", die Los Angeles; y 
"La Unión Nacional", de Santiago. 
Pasaron a la Comisión de Constitución, 

Legislación y Justicria. 
Gon lo.s ,dus últi.mos, comunica que ha 

aprobado., en los mismo.s términos en que lo 
hizo.· el Senado., ,los pro.yectos ,de acuerdo so
breconcesión del permiso requerido para 
conservar la posesión de bienes raíces a las 
siguiente~ instituciones: 

"Sociedad ~ospital Alemán", de Vwlpa
raiso; e 

"Instituto de Caridad Evangélica" o "Her
mandad de Do.lores". 

Se mandaron comunicar a S. E.el Presi
dente de la República. 

Informes 

Uno de la Co.misión de Hacienda, recaído 
en el proyecto. de ley, iniciado en un mensa
je de S. E. el Presidente de la República, 
so.bre auto.rización para contratar uno o. va
rio.s empréstitos interno.s que pro.duzcan has
ta 15.000,000 de peso.s para el pago. de los 
desahucio.s del per.so.nal cesante de la Admi
nistración Pública. 

D,no. de la Co.misión de Trabaj,o y Previ
sión So.ciall,co.n el cual pro.po.ne enviar al 
ar:chivo.,po.r ha,ber perdido. su o.po.rtunidad, 
dos mernsajes, cuatro. mo.cio.nes y una so.lici
tud. 

Uno. de la Comisión Reviso.ra dePeticio.
nes, recaído. en el pro.yecto. de ley de la Ho
norahle Cámara de Diputado.s, sobre abo.no. 
de servicio.s a do.n Enrique Vergara Verga
ra .. 

Quedaro.n para ta,bla. 

PRIME,RA HiOiRA 

Fácil despacho 

A insinuación del señm' Presidente, y 
con el .aS'entimientode la ISala,se to.man 
en 'consideración, sucesivamente, y se dan 
tácitamente por apro.bado.!s, diver.so.s info.r
mes de las Co.mi:sio.nes de' Educa-ción P:ú.
bliea, d·e lEIj,ército y Marina, de 'Relaciones 
Exteriores, de Hacienda y de Presupues
tos, en que prüpo.nen enviar al Archirvo, 
por ih,aber pe,rdido su o'portunidad, algunoil 
negocios' que es'taball so.metidos a S'u consi
deración. 

'Oo.mo ,colllS'ecuencia de esta resolución, se 
acuerda al'chivar lo.s ,siguientes n~go.ci()'!: 

íMooCÍón de 10.81 seño.res ISenadores do.n Jo
sé To.co.rnal y don Fernando La:ocano, pre
Slentada en diciembre de 1898, en que ini
cian un pro.yecto de le~ destinado. a esta
blecer que los exámenes rendidos en lo.s Se
minarios de Ohíl1án y Co.pia,pó, ante comi
siones fo.rmadas po.r sus pro.'pio.s pro.fffio.res, 
serán válido:s para o.btener grado.s en fa 
];'acultad de Filosofía y Humanidades; 

Moción de los lholl.4'>ra'bles Senadores do.n 
Ramón Ric.ardo Rozas y don José TO'cor
nal, de dieiembre de 1899, en que proponen 
un proyecto de ley destinado a auto.rizar 
la inversión de 50,000 peoos en la erec·ció.n 



22.a SESION ORDIN.A.RIA EN 14 DE JULIO DE 19'31 425 
= 

de una eSlta'tua al general dorn Joaquín Prie
to. 

IMie1liS'aje de IS. E. el Presidente de la 
República, de albril de 1.904, en que soli
cita auto.macIón !para invertir hasta la su
ma de 11515,000 peso,s, oro de ])8 peni'ques, 
en el fletei, seguro y gasto,s de embarque, 
etc., d,e material 'para el Ejército; 

Mensaje del Presi¡dente de La República, 
de septiembre de 1927, en que Isol}cita auto
rizalCÍ>ón plam Ín'Vertir hasta la, cautidad de 
7'2,000 pe.SlOl3" en los galsto,s que demande la 
eon:stlruooj6n de, un e,dj¡fiício p~~a e! Cuartél. 
deil Rlelgillllienlto F:err,rOlCa,rrille,ros, de guarni
ción en "El} Boslque"; 

Mensaje de IS. E. el Pl"esidente de la 
República, de junio de 1927, ,en que propo
ne crear el cargo de lDe,legado pe![>manente~ 
con rMlJgo de iEmbajador ,E¡x:,traordinariOl, 
ante la :Sociedad de IRIS! Nwci<mes, con ThIl 

sueldo anual de 160,000 peBOS; 
Men~je de~ Presidente del la lRe'lJ'Ública, 

de junio de }927, en que inicia un pro'Y~
to de ley 'que tiene por ob¡jeto <lonceder 
efecto para e~e 'año, a la autorización, no 
usada oportunamente, 'relativa al pwgo de 
la reclallllación Van der V,alde; 

'Melllisaje de IS. LE. el Presidente de !a 
República, de diciel!llbre de 1927, en que 
inicia UIlJ pr1oyecto de ley so:bre autoriz,a
Clión lP~ra, hipOlte¡ca,r en 1001,000 dóillreiS, la 
casaJ que ocupa 181 IEillIba¡jada ,de OhHeelIl 
Washington, a fin de amorti2Jar su deuda; 

Una comun~éación del ,CoIliSlejo Heneral de 
la OonJferencia InteTIl8lcional de Oomercio 
de Bruc;;ela:s, de feibre:ro de '1929, en 'que 
se iIlJVÍta a,l ISenOO081 desigual' Delegado a 
la Asamblea (Plena ,que de,berá celebrarre en 
dieJha ciudad en septiemlbre de ese mismo 
año; 

Oif:úcio !del señor MiIn.iJstro de Rlel,a,cionci> 
EXlteriolI",eiS, de 'que, se dió cuenta a:l Sena
do en 26 de mayo de 119:30, y C8n el curu 
a1compaña cOlpia de unla nota de la Legrución 
de Olüle en Bélgilca" en ·1a que cOlllluui,ca el 
liICl1eOOO :8I.doptado por e~ COIUlité Eje,ootivo 
de la Unión Inte1"parílalIlleIlJtaT~a" de entW'aJ' a 
l.os paíse,s ,sudame,ri.carnos UIIla M1sión d'e Pro
p~lIganidtU" a c'argo del seño-r Ra.ns Sanldel
manalJ; 

Ofi.ciodel Min.i.Sterio de Relaciones Exte
riores, de que se diJó cuenta Ial ISlenaldo 
el 17 de mayo de 1'930, y con el cual se 

remite corpia de una nota del señor Minis.
tro de Gran Bretañ'a, en que transmite al 
Poder Legislativo de Chile, una invitación 
de la Unión Interparlamentaria, a la Vi~
sima ISexta Comereucia que dicha institu
ción celebrará en LondI'es, en julio de eSi! 
mismo 'año.; 

.oficio ,del señor (Ministro de Rela,ciÜ'nes 
Exteriores, de 'que se d~ó cuenta al Sena.
do el 25 de mruyo de 11931, y con -el que 
se remite una copia de la invitación que 
hace al Senado, el Secretario!leueral de 
la Conferencia Interna.cio,ual Parlament.aria 
de Comercio, a ¡fin de ,que se ihruga repre
sentaJ' en la reunión a celehrarse en la Cá
mara de Di.putados de Praga" en mayo de 
1001; 

ISolicitud de don lliCiardo \Donoso, presen
tada en ju.li:o. de 191214, pidiendo autoriza
ción pa.ra impouerse de las act¡¡,s secretas 
del Seuado de los años 1882 y 18183; 

lMelliSaJe del Presidente de la República, 
de diciembre d,e 19'29, en que inicia un pro
yecto de ley so.bre Oolonruza<lión de Chl
loé ; 

fMloción ,de ~os seJÍÍores SeruadOtl.'es don 
Guillermo. Rivera, don: Guillermo Bañados y 
don Raifael Urrejola, presentada en julio d-e 
1.922, en que propoIlJen conceder, por gr¡¡,
cia, una pensión mensual de cien pMOS, a 
doña Alligelina Arwya viud'a de Galdam~; 

(Mocióu del sOOor Senador don Osear VieJ., 
eil que l!liCIa un proyecto de ley sobre re
gl:ament.a¡ción de Ia,s sOICiedaues anónimas 
en lo relati'Vo a los deoorffi' y responsahi
lidade':'! de los directores, .gerentes e inspec
tores de cuentas; 

Moción del señor HeTha.dor don Aurelio 
("'lruzat, 1presentada ,en feibrero de 1927, en 
que propone un pro'yecto d'e le¡y sobre auto
rizadón al Presidern,te de la República para 
in"ertlr- hasta la ~antjdadde 455,000' pesos, 
en las reparaciones de los almacenes deso
cupados de la Aduana de Valparaíso; 

¡Moción del ,':'!eJÍÍl{)r Senador don Juan Luis 
Cal'llllona, presentada en a,gOl'rto de 1927, en 
que ini'cía lU1i pro~ooto de ley so,bre ex.pro
pia;ción de la 'Oompañía Ohilena de Electri. 
cidad lDinlit.ada; 

iMOici6n del OO<ñ()T Senador dO'll Rad'ael Luis 
B8Iraihona, presentada en agosto de 1930, 
proponiendo un proyecto. de l~ por el 
eualse destina la eantidoo de 6.000,000 de 
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pesos, de la primel'a cuota que percLba el 
Fisco de la Compañía de Salitres de Cihile, 
para auxilio extraordinario del pe~sonal de 
empleados de las explotaciones saHtreras;, 

Moción del señor !SenaJdor don A1fredo 
Barros Errázuriz, de julio de 1919, propo
niendoautorizar al Presidente de la Repú
blica para emitir bonos del Estado, hasta 
por la suma de 30.000,000 de pesos, eon el 
objeto de co<nstru~r el Ferrocarril Longitu
diIlJa¡l entre Los Andes y Puerto iMontt; 

,Moción del mis'ffiú s'eño'r Senador, pre%n
tada en julio de 1920, proponiendo un pro
yeeto de le<y de autorización al !Presiden
te de la República para entregara la Jun
tade Beneficen<lia de Linares, la suma de 
00,000 'Pesos, con el objeto de cance1M' al
gunas cuentas pendientes; 

Moción de los señores Senadorres, don Al
fredo Eooobar, don Guillermo Edwards y 
otro9,en que proponen un !proyecto de ley 
autoriz,ando, al Presidente de la ReptÚblica 
parra invertir, Jtasta la suma de 15,000 pe
so's, en la adqu]sición de una extensión de 
terreno .contigua al 'L,iceo de La :Serena; 

Mel1S3Jje de :S. E. el Prresidente de la 
República, de que se dió euimta el 30 de 
diciemíbrre de 1191219, en que sohcirta autori
zaciónpará suplementar en la suma ¡de, 
2. OOO,OOO~e pesos el Pre.supue~to Extra,úr
din8irio para 1930, en la !parte que consul
ta fondos para la compl'la de predios des
tinados a la enseñanza a,gricola. 

Incidentes 

El señor Adrián, llama la atención a la 
ineficacia que produce en la, práctica la 
aplicación de algunas disposi.ciones del Có
digo Penal, y especialmente, de lás 'que fi
jan ,penas pa,ra los que ,se IhBJcen reos po!" 
delitos de hurtú o eswa; y ruega a la 
Sala tenga a bien acordar dirigir oficio al 
señor :Mini:stro de Justicia, pidiéndole s¡e 

silWa obtener de la Ilustrísima Corte, que 
desilgne un MiniBtro en vi9ita, rpar:a que se 
BlvOlque el conocimiento del prooe80 segui
do 'C()Th motÍlvo de la estaia de que han 
sid<> vlctimas 10lS comerciames Luque Her
man()S, Nildo GaI'lbin, Eugenio Díaz, Luis 
Va.ldivi€lso, :Fb:-a.ncisco Gutiérrez y Rafael 
!Juque, quienes entregaron a LOl"enzo Sán-

dwz Dominguez, p.arasll venta a COIDlSlon, 
joya9 por valor de .mlás de 200,000 pesos. 

El señor Carmona contesta las observacio
nes heelhas en fa sesión anterior, por el se
ñor Zruñarrtu don Enrique, acerca de la si
tuación del trahajo en Rusia, hajo el ré
,gimen de los S(}viets. 

. Se dan por terniirua,dos los incidentes. 
Con el a,~entimiento de la Sala, se acuer

da dirigir, en la f(}rma acostumbrada, e'l 
(oficio Boli<litado por el señor Adrián. 

Be suspende la seSión. 
~---

SEGUNDA HlOJ1A 

Orden del día. 

Se toma en consideración, en discusión 
particular, el proyecto de le,y apro,bado por 
la Cámara de Diputados, 'Po.r el eual se in
cluye en los beneficios de las leyes ,sobre 
de,gaHmcLo a los empleados cesantes de la 
administra,cióncivil del Estado, al pe'rsonal 
dependiente de la ICaja de Crédito !M!inero, 
de la Sociedad Nacional de MiÍlería, Socie
dad de FOIillento Fabril, ¡Sociedad Nacional 
de Algricultura, ~ de la Beneficencia P1Úbli
ca, ,que ,sea Ímpooonte de la Caja Naeional 
de :Empleados Públicos y Periodistas. 

Artículo 1.0 

En. discusión, conjuntamente con la in
dicación fo.rmulada en la sesión de ayeT' 
por el honorab1é ISenad,or señor Ríos,pi
diendú que se elimine el personal de la \So
ciedad Nacional de Minería, de la !Socie
dad de Fomento Farbril, y de la lSociedad 
Nacional de A~ricultura, lwan de la pa}a
bra los señores Barros ,Jara, IEClhen1que~ 
Ríos, PiwOOlJm, .concha don Luis, Villarroel 
y rMarambio. 

Cerrado el deibate, se da tácitamente por 
3¡probado €l artículo, con la indiea<eión del 
señor Ríos. 

Artículo 2.0 

,Se da tácitamemte por Il4>robado. 
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Artículo 3.0 

El señor Nrúñez ¡formula indi<l3:ción para 
¡que, después de la,s palabrrus "oficinas res
pectiv<as", se redacte el artículo, como sÍ
,gue: " ... ~l 1 ~or .ciento de los sue1do8 
peróbido,s desde 1a vigencia de la le:y nú
mero 4,1003, de enero de 1928, y el 2 ~or 
dento de los sueldo,s percibidos desde la 
vigenci1a de la ley ruÚ!mero 4,817, hasta po
neI100 a,l día en el ipalgO de lSUS imposicio
nes pordic1ho descuento". 

El señor Marambio hace algunas obser
vaciones a esta indicación, y ruega al señor 
Senador que no insista en ella. 

El señor Núñez accede a esta petici'ón y 
le retira. 

Tácitamente se da por retirada. 
Cerrado el debate, ,se da por aprobado el 

artículo. 

Artículo 4. O 

Se da tácitamente por aprobado. 

El proyecto aprobado con 'las modifica
ciones, queda como sigue: 

PJbOYiE(1fjO DE l~Y: 

"Artículo 1.0 lnicil'Ú!yese en los bene¡f,~c.ios 
de las leyes llJÚlmerO~ 4,721 y 4,817, soibre 
desruhucio a los emlP'le.a,düs cesantes de Ira Ad
mÍ'llrist1"alCión 'civ~l del Estooo, ail personal 
ae¡pemJdi'eJ1Jte de la Caoa ,de OrooitoMline1"o 
y de (La Benef,j¡celll1c1ÍJa Búlhlic'a" que ,se·a impo
nente de l'a Oaja N8Jcional de ~leadOfll Pú
bli.co,s y PemodiSlt8Js. 

Artículo 2.oLrus od'ilci.nas 'corre~ndieD:
tels deIStCioIlJtarán lillIenJS11Irulane¡n!l;e el .dos por 
ciento (.2%) d'e su s:ue1do al im:dd'cado per
sooo,1 y rpl'OICelderán a su irutetg,ro de a,cUJetr
ao con las di:s¡p.omcione\S esotahleciJdas en La;s 
Leyes y rE'lglamen too l'eS!Pootj¡voo. 

Artículo 3.0 Dentro del pl.a~o de seis me
soo, a ~ollltar desde lla felCiha de la proonul
gruciÓ'll de la pr:e,smte ley, ei1 pemon:al a 
que se re!fieI"e eil. articUllo 1.0', d,eiberá inte
,gra;r en la OIÍÍlcin,a res¡peclj¡va el dOiS ,por rcioo
fu (i2%) de los sUJellido,s Ipetrcilbid<>,s desde la 
vj¡gelllC1a de la ley IllÚlmero 4,8117, hasta po
DJeI'lSle aJ dia en el. pa¡go Ide sm; im!poSlÍciÜ'nes 
por d1c1h<> de.sICuenrtJo. 

= 
Artículo 4.0 E¡;rt,lIi le~ comenzará a regir 

detsd'e la f,eclha de su PUlbl1iJcrución en el "Día
roo Od'icial". 

El señor Presidente pone en seguida en 
discusión general el proyecto de ley formu
lado en una moción de los honorabl~ Se
nadores señores Piwonka y Marambio, por 
el cual se reglamenta el procedimiento que 
debe seguirse en la tramitación de loo jui
cios de quiebras que se inicien en contra 
de los deudores de la Caja de Crédito Agra
rio, y se da tácitamente por aprobado en es
te trámite. 

Con el asentimiento de la Sala, se pasa. 
a la discusión particular. 

Artículo 1. o (del proyecto de la OQ
misión) 

EIlseñor IMamJlllJbio formula indieaoeión, 
para que el inci:so seguñdo. de este artículo 
se redacte como sigue: 

"En caso de transferencia del predio, el 
nuevo dueño quedará obligado a conservar 
y cuidar los bienes dadO'Sen prenda, y dar 
talaje a los animales comprendidos en ella, 
siempre que ésta haya sido inscrita en el 
l'Cspectivo Ttegistro, con anterioridad a di
cha transferencia". 

Cerrado el debate, Se da tácitamente p(}r 
aprobado con la indicación del ,señor Ya
rambio. 

Artículo 2. o 

Usa de la palabra el señor BarrGS Jara. 
Cerrado el debate, se da tácitamente por 

aprobado. 
Artículo 3. o . 

Se da tácitamente por aprobado. 

El señor Piwonka formula indicación pa ... 
ra que como artículo 4.0 del proyecto, se 
consulte el siguiente: 

"Artículo. .. Reemplázase el artículo 3.0 
de la ley número 4,097, de 24 de septiem
bre de 1926, por el siguiente: "Los bienes 
dados en prenda a la Caja de Crédito Agra
rio, garantizarán a ésta, tanto el pago de 
las obligaciones respectivas, como el de las 
que el deudor subscriba en substitución de 
aquéllas, ya sea por su totalidad, por par-

/' 
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te de ellas o por los intereses devengados". 
Tácitamente se da por aprobado este ar

tículo. 
Artículo 4. o 

Se da tácitamente por aprobado. 
El proyecto aprobado queda como sigue: 

PROYffiCWODE LEY: 

"Artículo 1.0 La Caja de Orédito, A:grari'Ü 
tendrá de~e¡cfuo palr'a. ma¡nten:er la PIlenda 
quoe se, hulbiere eonstlitUiÍldo a fa'Vor de ella 
en eJ predio ,de[ deuldOT, () en el luga[' que 
se hu\biere desiJgm.aJdo en el controto, hasta 
la, total e:a:ncelLwción de la deuda, sin car:g{) 
a'lguno 'Para didha üaJa" no ohs,tante !cual
qmi,elro transferencia del predio en que se 
halUen 11as e$elCies. . -

En caSIO d'e transfereDJciade'l predio, el 
nuevo duelfio' quedare oIblii1gado a co'nse'rvair 
y <luidalr los bienes d.ados ·em prenlda, y dar 
trula~,e a loo animaJ,escoillllPrendido,s en eUa, 
siJeantp,re que éSta h,aya sildo inscrita en el 
¡re$JecrtÍIV.o Rle~o, ,con anterioridad a di

. clla tra1lJstfeTern.cia. 
Artículo 2.0 P'r<>dUicida la quiebra o' con

'curso de un de,ooOT de 'Ila Caja de Orédito 
.A¡grarlo, ésta tOlD1wrlá la te'ne,ncia matelriaJ. y 
prooodel"'á a la ellJajenruciólIl ,de los bienes re
¡c.i!bidols en pil'e:ruda, ,sün más irutervención de 
:'la SinldicaJtlJlM.. de Qu~elbira,s que la repre
se,q'1la¡ción dd falIíl.ido 'quoe a ffita cOrTespon
da le¡gaJJmente. 

L3J ISindiÍlcrutUJra relÍe,rÍda no podrá h3JCecrse 
oomgo de elSos bieil1lels mie!l1tras 'la Caja 110 
/quede ip'8Igada d/eJ valor ínrtegro de sus cré
ditos. 

[Loa juicios a que diere 'liUlgar la realiza
c/ión de la pr.ea:uda, se cOllis:iJderarán compren
didos en lacocoolPlción de~ a/rtÍlculo' 67, iruci
,/YO 3.0, de la Iley 4,51518, de 29 de enero de 
19129. 

Artículo 3.0 Reem¡pJázase la frase final 
del inlClÍ'SIO 1.0 doel artícuíLo 3.0 de la Lety n'IÍ
mero. 4,4I2J3, de 21 de g,eip,tielIllihre de 19'2,s, 
que 'rlÍlCe: ",SI1elllllPl'e '(}Iue su iplazo no ,sel]¡ Ín
ferlÍ:o'l' a .selis meses, ni superior a dO'0e ", 
pOlI" la mgrnenrte: ",siempre que su pJazo uo 
,sea su¡perio,r a ·dooe melSes". 

Artículo 4.0 Reemrp~ase eiI. aI'ItÍJ0ulo 3.0 
d,e 1a ley nllÍmeíl'o 4,097, de 24 d'e s'ep-tie.mbre 

'de li9é2ij', porr el silguiente: .. Los bjlenesda
dos, en p'I1en.da a ll]¡ Oaj,a, de Orédito Agra
n.o, gaTanlt~zafl'lá11 a ésta, t'an1io ell pago de 
la/s olblilgadones reSlpe1ctivas, 'como el de las 
quee[ deudor fmlbSlcrilba en sUfb&titu~ión de 
alql1l~llas, y.a SJea :p,or su totaJida'rl, por plllr
te de el~lals, o ,por 10181 Íntel'oo'es devenga
dos" . 

Artículo 5.0 La pit'elSlcnte ley comenzará a 
relg~r deiscl,e Ja fedlla de 'su p.UJbliJcrución en 
eJe "Diari,o Oficia~". 

El s.eñor Presidente pone en seguida en 
discusión general y particular,el proyecto. 
de ley iniciado en un mensaje del Ejecu
tivo. en que se propone autorizar al Presi
dente de la República, para .elevar hasta 8 
por ciento anual el interés y a no menos de 
20 por ciento anual la amortización, de los. 
empréstito!! autorizados por la ley 4,932, en 
las cuotas que sean emitidas dentro del 
país. 

Usan de la pala'bra los señores Echeni
/quel, 'Ba1rro!& Jara, R~oo, ESltay, Maramibio e 
Y rarráza val. 

Este último señor Senador formula indi
caClOn, para que después de la palabr.a 
"país", se agregue la frase: " ... para el pa
go de obras públicas". 

Cerrado el debate, se da tácitam.ente por 
aprobado el artículo, con la indieación for
mulada. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

mOYiE/OTO DE LEY: 

"ArtícUlo único. AUltorÍzase al Presiden
te de ~a Re¡pÚJblilcla, pa,11a eleiVair hasta 8 por 
,ciento anual el iTIlteriés y a no menos de 20 
poOl' 'ClÍento anTha[ la aJmoll'!tizalCióm. de 101S 001-

pl'léf;¡t~tolS iautOlrllZlad,os 'Por' la ley llIÚm'élro 
4,9312, pa,r1a obres rpwbHcas, en, 1,ao8 ;cuonas 
que selan 'em~t~dlaJs d,en,tro deil p.a~s, para el 
palgo de oibI'lrus púlblicas, y por una suma no 
su¡peri,oiI' a set,eiDJta mdlUones ,de pesos. 

La rpíl'csenlte hW com'en~arlá a re¡gir desde 
su puJblÍlcalcióu en 'el "Diari{) OIficial". 

Se levanta la sesión. 
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CUENTA 

Se dió cuenta: 

1. o Del siguiente oficio del señor Minis
tro de Justicia: 

Santiago, 13 de julio de 1931. _:... En res
puesta al oficio 122, de 2 del actual, diri
gido por V. E., a petición del honorable 
Senador don Luis Enrique Concha, relativo 
a que un .Ministro de la 1. Corte de Apela
ciones de Santiago s-e avoqu-e el conocimien
to de los procesos, tanto civiles como cri
minales, que se han originado con motivo de 
la adquisición de una propiedad por el gre
mio de tranviarios, debo manifestar a 
V. E., que el Gobierno, d-e acu-erdo con 
lo dispuesto en el artículo 7 del decreto-ley 
502, de 26 de agosto de 1925, carece de la 
facultad de ordenar visitas extraordinarias, 
pues .esa disposición derogó la contenida en 
el artículo 77, de la ley de 15 de octubre de 
1875. 

En vista de lo anterior, este Ministerio 
ha enviado a la Excma. Corte Suprema, el 
oficio y antecedení.es remitidos por V. E. 

Dios guarde a V. E. - A. Planet .. 

2. o De tres informes de la Oomisión Re
visora de Peticiones, recaído en los siguien
tes negocios: 

El primero, .en la solicitud de don Pedro 
O. Hánchez Cárdenas, en que pide aumen
to de pensión; y 

Los dos últimos, en los proyectos de ley 
de la Honorable Cámara de Diputados so
bre abono de años de servicios a don Car
los Pacheco. Arriola y a don Luis Eduardo 
Zúñiga. 

Uno de la Oomisión de Policía Interior, 
recaído en la solicitud del taquígrafo prime
ro del Senado don Manuel Hidalgo Half, en 
que pide jubilación. 

'3.0 De las siguientes mociones dru hoDO
rabIe Senador don Aquiles Concha: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Suspéndense, por el térmi
no de seis meses, las ejecuciones deducidas 
en contra de los deudores de la Caja de 

Crédito Minero, que no hubieren pagado el 
interés o amortización de sus obligaciones, 
para con dicha institución. 

Durante el mismo plazo no podrán ini
ciarse nuevas ejecuciones de la misma na
turaleza. 

Artículo 2. o Esta ley comenzará a regir 
desde su publicación en el "Diario Oficial". 
- Aquiles. Ooncha. 

PROYECTO DE LEY : 

"Artículo único. Se autoriza al Presiden
te de l~ República para subscribir IIIcciones 
de la Compañía E,l-ectro Siderúrgica e In
dustrial de V aldi via, por valor de cinco mi
llones d.e pesos ($ 5.000,000)" . - Aquilea 
Ooncha. 

PRIOYECTO DE .LEY: 

, 'Artículo 1.0 Modifícase el inciso primero 
del articulo 1.0 de la ley número 4,617, d~ 
27 de diciembre de 1928, en la forma siguien
te: 

"Seestable0e una Caja de Crédito Mine
ro, {lon sede 'en la ciudad de La Serenla, des
tinada a fomentar la explotación y ~l be
neficio de toda clase de minerales exi'1tentes 
en el país". 

Artículo 2.0 Derógase el decreto con fuer
za de ley número 360, de 20 de mayo del 
presente año, que entregó ai Consejo de la 
Oaja de Crédito Minero, las funciones de1 
Consejo de la Caja de Fomento Carbonero. 

En consecuencia, restabléceseen todo su 
vigor las disposiciones de la ley númerO 
4,248, de 14 de ·enero de 1928, derogadas por 
dicho decreto con fuerza de ley. 

Artículo 3.0 Agrégase, a continuación del 
artí{lU'lo 39 de 1a ley número 4,248, de 14, de 
enero de 1928, el siguiente: 

"Artículo ... Los produetorilS de salitre 
que usan como combustible exclusivamente 
carbón nacional, tendrán derecho a una pri
ma hasta de un peso ($ 1.00) por quintal 
métrico de salitr·e que. se produzca en las 
oficinas .en que se haya !lllenado esta condi
ción. 

Esta prima será fijada por un contrato 
con el Consejo, y tendrá ·efecto para unla 
cantidad tota1 de salitre no superior a qui-

'. ~i 
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nientos mil quintales durante seis años con
tados desde la fecha de esta ley, no pudien
do e~ceder,¡;e la suma d€Stinada a este obje
to del veinticinco por ,ciento de ilas entradas 
de, iaCaja de Fomento Carbonero", 

Artículo 4.0 Autorízase al P.residente de 
la República para refundir y adoptar las 
disposiciones de la presente 'ley,con las de 
!las leyes números 4,248 y 4,617,' de 14 de 
enero y 27 de diciembre de 1928, r,cspoo
tivamente". 

Santiago, 13 d,e ju'lio de 1931.- Aquiles 
Concha. 

DEBATE 

Primera hora 

1.-PAVlMENTACION EN TRAIGUEN 

El señor Opazo (Presidente).- Entrando 
a las incidentes, pued.e hacer uso de la pa
iabra el honorable señor Gutiérrez. 

El s-eñor GutiélTez.- Voy a permitirme 
dar l.ooturaa una carta que he l'ecibido des
de un pueb'Io del sur. Dice así: 

"Traiguén, ju'lio 4 de 1931.- Señor don 
Artemio Gutiérrez.- Mi distinguido señor 
y -correligionario: Confiado como siempre 
en su buena voluntad para SUB correligiona
rios, vengo a suplicarse, en mi nombre y en 
el de muchocs otros, se digne acogernos lo si
guiente: 

"El caso es, señor Gutiérrez, que aquÍ en 
Traigüén, tenemos un buen Alcalde muy 
empeñoso -C11' el adelanto local, que yo, sin 
d'uda alguna, soy partidario también de di
chos adelantos,; pero que se hagan en la 
,parte más céntrica de la población donde 
viven personas más adineradas, y nó en los 
barrios donde habitan o ~on propietarios 
personas de muy 'escasos recursos, como' ha 
ocurrido últimamente. 

"Hizo hacer últimamente pavimentar las 
tres últimas (cuadras) canes, o sea, la ter
minación al lado Ponient.e de la calle Saa
vedra, casi afuera de la población donde vi
ve gente bastante pobre, y luego despu€s 
los ha hecho notificar para que cada cua'l 
pague 'la parte que le <lOrresponde de pavi-

mentación en el perentorio plazo de un año, 
so pena de h~cernos el cobro judicialmente, 
lo que gravaría aUn más nuestra precaria 
situación ante una Icris~s tan desastrosa co
mo la actual. 

En ta'lescircunstancias, y como una obra 
generosa en bien de los habitantes de ila 
calle indicada, en su mayoría vuestros co
rreligionarios, ,le pido se digne hacer valer 
su valioso concurso ante el 8upr.emo Gobier
no, a fin de obtener se nos dé par,a cancelar, 
un p'lazo de tres o cuatro años a 10 menos, 
en cuotas equitativas, tal como en otr<lS 
años transcurridos en que se les dió el plazo 
de tl'CS o cuatro años a ~os contribuyentes 
para el pago del adoquinado y soleras, y es
to ocurrió en tiempos de buena situación, en 
que el dinero no fa'ltaba y mucho menos el 
trabajo, lo mismo, el eomel'cio atl'av·;saba 
por mejol'Cs condic~ones, y hoy día, q \le la 
situación es pOor demás crítica para \'i vir y 
poder cubrir la cuota que nos correspoilde 
pagar a cada propietario de dicha calle se 
nos hace imposible poder dar cumplimiento 
a este pago a que nos obliga 'la 1. :\oIunieipa
lidiad. Y, por tanto, ruego a u&ted eomo co
rreligionario, que ponga 'en conocimiento del 
señor Ministro del Interior lo que ocurre, 
y se nos 'conceda el plazo que indicamos más 
a'rriba, acompañándole para constaneia, la 
nota que nos mandó la l. Municipalidad y 
que ojalá se me devuelva. 

"En espera de ser favorecido en mi peti
ción, quedo de usted S. S. y corl'Cligionari<l_ 
-Esteban Sagristá. C." 

Se acompaña a esta carta el re:mmen de 
lo adeudado a la empresa que hizo este pa
vimento. 

Por mi parte, considero muy justa la pe
tición que hacen -estos vecinos; sobre, todo 
porque en otras oC1asiones se ha concedido 
la facilidad de cancelar deudas aná'logas en 
plazos de tres y cuatro años. 

Por e,stas consideraciones, so[icitaría de la 
Mesa, se sirviera dirigir oficio al señor Mi
nistro del Interior, a fin de que el señor Mi
nistro, de acuerdo con el AIC1alde de Trai
guén, proceda a arreglar es1ieasunto de ma
nera que no se imponga un gravamen tan 
pesado e inmediato a los vecinocs de la ciu
dad a que me vengo refiriendo. 

-,' I 
I 
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2.- F ALSIFIOAOION DE LICORES 

Elsefror Gutiérrrez.-Ya que oestoy con !a 
pa~abra, deseo manifesbr a la Cámara que 
en diversas ocasion~s he :recibido denuncios 
de 'Cautín, en el sentido de que a'l'lí se ha 

notado en el último tiempo, una gran fal
sificación ~ de licores (vinQ, chicha, chacolí, 
etc.) Hay allí una énormidad de negocios 
clandestinos que expenden licores adu:ltera
dos, COn los daños consiguientes para la sa
lud de los consumidores. Como hace muy 
poco el Honorable Senado legisló sobre la 
industria viníco'la, legislación que contó con 
mi voto, porque estimo de mucho interés 
para el país, el desarrollo de esta industria, 
estimo que hay necesidad, también, de po- , 
ners'e a resguardo de esos industriales ines
crupulosos, que invaden el país entero con 
sus falsificaciones, hasta el punto de que se 
vende más vino adulterado que cosechado. 

El señor Villlarroel.-La ley de alcoholes 
castiga S€veramente las falsificaciones; por 
esta circunstancia, no se tomó en cuenta es
te punto en la ley relativa a la industria vi
nícola a que se refiere Su Señoría. 

Si se vende vino falsificado, es pues por 
culpa exclusiva de las autoridades que no 
aplican las disposiciones que castigan las 
adulteraciones. 

El señor Gutiérrez.- Allá voy, honorable 
Senador. Hay una fa'lsificación escandalosa 
en todo el país; no sólo en la zona centra'l 
sino también en la del sur y del norte. 

Por esto, querría que se dirigie~, tam
bién, un oficio al señor Ministro de Hacien
da, a fin de que éste recabe, en esta materia, 
la intervención enérgica de 1a Dirección Ge
n'erel de Impuestos Internos, en cuya repar
tición se efectúan análisis de los licores e 
igualmente al Ministerio de Agricultura, el 
cual dispone de otro laboratorio con el mis
mo objeto. 

Cuando se ,conozca el resultado de 1& in
vestigación, el Honorable Senado apreciará 
a fondo el perjuiciú inmenso que se hace al 
pueblo; porque, en realid'ad, es éste el que 
compra los licores baratos, tales como I[a 
chicha y cha:colí, que son precisamente los 
que más se falsifican. 

El señor Opazo (Presidente).- Se dirigi-

rán los oficios conforme III los d,eseQS fanife,s~ 
tados por Su Señoría y en la forma acos
tumbrada. 

4.- NOMINA DE DEORETOS-LEYES 

El 'señor Silva Oortés.- El Senllldo acor
dó, en una reciente sesión, enca,rgar a una 
de sus Comisiones permanentes, el estudio 
de algunos decretos-l'eyes. 

He tenidQ el honor y el agrado de recibir 
un memorándum o nómina de 10iS trescien
tos sesenta decretos-'l'eyes publicadQs entre 
febrero y junio del presente año. 

Se trata de un trabajo ordenado y;¡¡ien ex
plicativo, hecho por inteligentes abogadoil 
que necesitan conocer la legislación vigente. 

Entrego esto a la Mesa del Honorable Se
nado para que lo ponga a disposición de lta 
Comisión. 

Basta leer en esa enumeración los objetos 
o fines de algunos de esos decretos, para 
comprender la gravedad y la transcenden
cia de lo que el Gobierno hizo; y la neee
sidaGl y urgencia de la revisión. 

Hay mucho que derogar y corregir, para 
evitar o atenuar lo 'que pueda perjudicar en 
el presente y en el futuro a los verdaderos 
y bien entendidos intereses de la Na'ción. 

El señor Oabero.- Me permito insinuar 
la conveniencia de que se publ,ique el traba
jo a que se ha referido el honorable señor 
Silva Cortés. 

El señor Silva Cortés.- En efecto, con
sidero indispensable su publicación, señor 
Presidente. 

El señor Opazo (Presidente).- Se envia
rá a la Comisión respectiva dicho trabajo, 
y se insertará en el Boletín de la sesión de 
hoy. 

El documento en cuestión dice como si
gue: 

Decretos-leyes dictados en uso de las facul
tades etxraordinarias de la ley número 
4,945, de 6 de febrero de 1931. 

(Ley número 4,945, febrero 6 de 1931.
Artículo 1.0 Se autoriza al Presidente de la 
R.epública hasta el 21 de mayo del presente 
año, para dictar todas las disposiciones le
gales de carácter administrativo o económi-

i' 
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Co. que exija la. buena marcha del Estado.. 
Artículo 2.0 Lo.s decreto.s 'que se dictaren en 
uso. de las facultades qU€ se co.nceden po.r 
la presente ley, llevarán, ademlÍlg de la fir
ma del Ministro. respectivo., la del Mini8tro. 
de Hacienda. Artículo 3.0 La presente ley 
regirá desde su publicación en €l "Diario Ofi
cial". Y po.r cuanto, he tenido a bien apro
barlo y sancionarlo; por tanto, promúlgue
se y llévese a efe-cto 'como ley de la Repú
blica. Santiago, 6 de febrero. de 1931.-0ar
los Ibáñez.-Oarlos Castro R.) 

Núm. 1: Decreto de febrero. 9 de 1931, 
publicado. en el "Diario Oficial" número. 
15909, de febrero. 26 de 1931.- Numera
ción: Se o.rdena la numeración co.rrelativa 
de esto.s DL. 

Núm. 1-bis: Decreto. d€ febrero. 11 de 
1931, publicado. €n el "Diario. Oficial" nú
mero 15926, de marzo 18 de 1931.- Barrio. 
Cívico.: Se declara innecesaria la' expropia
ción de las propiedades ubicadas en la ca
lle Agustinas, colindantes -co.n €l edificio de 
"I ... a Nación". 

Núm. 2: Decreto. de febrero. 12 de 1931, 
publicado. en el "Diario Oficial" número. 
15982, de mayo. 28. -Ministerio. de Hacien
da : Traspasa fondos LeY' Presupuestos. 

Núm. 3: Decreto de febrero 12 de 1931, 
publicado en -el "Diario O~icial" número 
159{)2; de febrero 18 de 1931.- Operaciones 
de Bo.lsa: Se pro.hibe las operaciones de ac
cio.ne" y bOllOS a plazo en las Bolsas de Co
mercio de Santiago y Val paraíso. 

Núm. 4: Decreto de febrero 13 de 1931, 
publicado en el "Diario. Oficial" número 
15904. de febrero 20 de 1931.- Presupues-
too: Declárase excedible un ítem. -
~ úm. 5: Decreto de febrero. 16 de 1931, 

publicado. en el "Diario Oficial" número 
15983, de mayo. 29 de 1931. - Príncipe de 
Gales: Iliberación po.rte postal. 

Decreto de febrero 16 de 1931, publicado 
en el "Diario Oficial" número 159.03, de fe
brero 19 de 1931. -Publicado dos v,eces. 

Núm. 6: Decreto de febrero 16 de 1931, 
publicado. en el "Diario Oficial" número.. 
15910, de febrero 27 de 1931.- Emprésti
to: Se hace una declaración sobre la auto
rización para -el empréstito -consultado en la 
ley número 4,757, gas,to.s extraordinario.s, 
plan de obras públicas. 

Núm. 7: Decreto. de febrero 18 de 1931, 
publicado en el "Diario Oficial" núm€ro. 
15982, de mayo. 28 de 1931.- Doctora Cora 
Mayers: Pensión de gracia a su madre. 

Núm. 8: Decreto de "febrero 18 de 1931, 
publicado. en el "Diario Oficial" número. 
15910, de febrero. 27 de 1931.-Interes€s pe
nales y multas de impuestos y co.ntribucio.
nes de renta, herencias y bienes raíces: Se 
condo.nan, efectuándose el pago de lo. adeu
dado dentro de 3 meses. 

Núm. ~bis: Decreto de febrero 19 de 
1931, publicado. en el "Diario Oficial" nú
mero 15927, 'de marzo 19 de 1931.-Fco. 
Javier Lira: Ascenso a coronel. 

Núm. 9: Decreto de febrero 20 de 1931, 
publicado en el "Diario Oficial" número 
15982, de mayo 28 de 1931. -Osmán Pérez 
Freire: Pensión de gracia a su viuda -e hi
jas. 

Núm. 10: Decreto de febrero 23 de 1931, 
publicado en el "Diario Oficial" número 
15911, de febrero 28 de 1931.-Presupues
to Extraordinario: Se cr€an diversos ítem. 

Núm. 11: Decreto de febrero 24 de 1931, 
publicado en -el "Diario Oficial" número 
15926, de marzo 18 ·de 1931.- Arrenda
miento de co.vaderas: Pone término al con
trato con el señor Juan Mc. Auliffe. 

Núm. 11: Decreto de febrero 24 de 1931, 
publicado en -el "Diario Oficial" número 
15982, de mayo 23 de 1931. - Cía. de Te
léfonos: Se ordena pagarle cuentas pendien
tes. 

Núm. 12: Decreto de febrero. 24 de 1931, 
publicado 'en el <"Diario Oficiar' número 
15910, de febrero 27 de 1931.- .cosach: 
Diversas disposiciones sobre su organiaa
ción. 

Núm. 13: Decreto de febrero 26 de 1931, 
publicado en el "Diario Oficial" número. 
15910, de febrero 27 de 1931.- Arancel 
Aduanero: Modificaciones aplicables a 1M 
pieles. 

Núm. 14: Decreto de febrero. 26 de 1931, 
publicado en el. "Diario. Oficial" número 
15911, de febrerO 28 de 1931.- Acción po
pular: Ley de impuesto a la renta. Se su
prime, derogándo.se el párrafo 7. o del Tí
tulo VII. Ley sobre - impuesto a artículo.s 
farmacéuticos. Se deroga el artículo 9. o. 

Núm. 15: Decreto de febrero 26 de 1931, 
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publicado en el "Diario Oficial" número 
15922, de marzo 13 de 1931.-Arancel Adua
nero: Aplicación de disposiciones. 

N úm. 16: Decreto de febrero 27 de 1931, 
publicado en el "Diario Ofi'cial" número 
15922, de marzo 13 de 1931.-Tabacos, ci
garros y cigarrillos: Ley sobre la materia. 

Núm. 17: Decreto de febrero 27 de 1931, 
publicado en el "Diario Oficial" número 
15913, de marzo 3 de 1931. -Arancel Adua
nero y derechos 'consulares: Se modifica. 

Núm. 18: Decreto de febrero 27 de 1931, 
publicado en el "Diario Oficial" número 
15917, de marzo 7 de 1931.-Presupuesto del 
Ministerio de Uacienda: Se modifica, suple
mentándolo. 

Núm. 1!}: 
Núm. 20: Decreto de febrero 28 de 1~31, 

publicado en el "Diario Oficial" número 
15922, de marzo 13 de 1931.-Junta de Ex
portación Agrícola: Se anexa a la Sub se
cretarÍade Comercio. 

Núm. 21: Decreto de fe'brero 28 de 1931, 
publicado en el "Diario Oficial" número 
15924, de marzo 16 de 1931. -Ministerio d, 
Educación Pública: Reorganización. 

Núm. 22: Decreto de febrero 28 de 1931, 
publicado en el "Diario Oficial" número 
15935, de marzo 27 de 1931.- Matricula: 
Se fijan derechos de matrícula de estable
,cimientos de instrucción. 

Núm. 23: Decreto de marzo 3 de 1931, 
publicado en el "Diario Oficial" número 
15939, de abril 2 de 1931.- 'Carabineros de 
Chile: Modificación de la ley respectiva. 

Núm. 24: Decreto de marzo 4 de 1!}31, 
publicado en el "Diario Oficial" número 
15932, de marzo 25 de 1931.- Dirección 
General de Aprovisionamiento: Se fijan pla
zos y reglas para órdenes. 

Núm. 25: Decreto de marzo 5de 1931, 
publicado en el "Diario Oficial" número 
15921, de marzo. 12 de 1931.-Hembras bo
vinas: Término de la prohibición para be
neficiarlas . 

Núm. 26: Deereto de marzo 6 de 193], 
publicado en el "Diario .oficial" número 
15982, de mayo 28.-Dirección Impuestos 
Internos: Adiciona artículo 28 del Regla
mento Orgánico. 

Núm. '22: Decreto de marzo 9 de 1931, 
publicado ,en el "Diario Oficial" número 

15919, de marzo 10 de 1931.- Derechos 
aduaneros: Se modifica el decreto eon fuer
za de ley número 13. 

Núm. 28: Decreto de marzo 10 de 1931, 
publicado en el "Diario Oficial" número 
15982, de mayo 28.-Urbano Mena: Abono 
de años de servicios. 

Núm. 29: Decreto de marzo 11 de 193], 
publicado en el "Diario Oficial" número 
15921, de marzo 12 de 1931.-Cía. Chilena 
de Electricidad: Se aprueba el contrato. 

Núm. 30: Decreto de marzo 12 de 1931, 
publicado en el "Diario Oficial" número 
15957, de abril 25 de 1931.- Empréstito: 
Se autoriza para fijar en un 7 por ciento la 
tasa de interés. Modificado por DL. núme
ro 311. 

Núm. 31: Decreto de marzo 12 de 1931. 
publicado en el "Diario Oficial" número 
15925, de marzo 17 de 1931.-Reclutamiento 
para el Ejército: Ley sobre la materia. 

Núm. 32: Decreto de marzo 12 de 1931. 
publicado en el "Dia¡jo Oficial" número 
15933, de marzo 26 de 19'31.-Trigo moli
do: Se modifica la ley 4,912, de diciembre 
18 de 1930. 

Núm. 33: Decreto de marzo 12 de 1931, 
publicado en el "Diario Oficial" númer(l 
15940, de abril 6 de 1931.- Blabitaciones 
obreras: 'Ley sobre la materia. Modifica la 
ley 4,9'31, de febrero 6 de 1931. 

Publicad~ en el ~'Diario Oficial" número 
15942, de abril 8 de 1931.-Publicado dos 
veces . 

Núm. 34: Decreto de marzo 12 de 1931, 
publicado en' el "Diario Oficial" número 
15925, de marzo 17 de 1931. -Pesca: Ley 
sobre la materia. 

N úm. 30: Decreto de marzo 13 de 1931, 
publicado en el "Diario Oficial" ,número 
15985, de mayo 3O.-Dirección Educación 
Física: Reduce su~ldos y traspasa fondos. 

Núm. 36: Decreto de marzo 13 de 1931. 
publicado en el "Diario Oñcial" número 
15985, de mayo 30. -Impuesto a Bienes Raí
ces: ,Menores de 3,000 pesos. 

Núm. 37 : Decreto de marzo 13 de 1931, 
publicado en el "Diario Oficial" número 
15926, de marzo 18 de 1931. -Caja de Co
lonización Agrícola: Devolución de lotes. 

Núm. 38: Decreto de marzo 13 de 1931, 
publicado en el "Diario Oficial" número 

28 Ord.-Sen. 
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15926, de marzo 18 de 1931. -Ministerio de 
la Propiedad Austral: Autorización para 
trasladar sus oficinas o personal. 

Núm. 39: Decreto de marzo 13 de 1931, 
publicado en el "Diario Oficial" número 
15940, de abril 6 de 1931.-Propiedad Aus
tral: ,Modificación de leyes y decretos ante
riores. 

Núm. 40: Decreto de marzo 13 de 1931, 
publicado en el "Diario Oficial" número 
15934, de marzo 27 de 1931. -'Carabineros 
de Chile: Se crea una plaza. 

Núm. 41: Decreto de marzo 13 de 1931, 
publicado en el "Diario Oficial" número 
15932, de marzo 25 de 1931. - Marcial Ri
vera: Declaración sobre pensión de su viu
da e hijos. 

Núm. 42: Decreto de marzo 13 de 1931, 
publicado en el "Diario Oficial" número 
15932, de marzo 25 de 1931. - Dirección Ge
neral de Servicios Eléctricos: Excepción re
lativa al personal técnico. 

Núm. 43: Decretq. de marzo 13 de 1931, 
publicado en el "Diario Oficial" número 
15932, de marzo 25 de 1931. - Inspectores 
de Correos y Telégrafos: Se exceptúan de 
las disposiciones respecto de viáticos. 

Núm. 44: Decreto de marzo 4 de 1931, 
publicado en el "Diario Oficial" número 
15934, de mayo 30.- Carabineros deChi
le: Ascensos Y' nombramientos. 

N úm. 45: Decreto de marzo 16 de 1931, 
publicado en el "Diario Oficial" número 
15929, de marzo 21 de 1931.- Juan 2.0 
Contreras Gajardo: Ascenso a corone!. 

Núm. 46: Decreto de abril 16 de 1931, 
publicado en el "Diario Oficial" número 
15983, de mayo 29'.-LoterÍa: Fondos para 
la Cruz Roja Chilena. 

Núm. 47: Deereto de marzo 16 de 1931, 
1mblicado en el "Diario Oficial" número 
15932, de marzo 2,5 de 1931. - Instituto 
Bacteriológico: Se anexa al Ministerio de 
Bienestar >Social. 

Núm. 48: Decreto de marzo 18 de 1931, 
publica,do en el "Diario Oficial" número 
15928, de marzo 20 de 1931. - Cosach: Se 
m?difíca el decreto-ley número 12. 

NlÍm. 49: Decreto de marzo 18 de 1931, 
publicado en el "Diario Oficial" número 
15928, de marzo 20 de 1931. - Salitre: Se 
autoriza cierta forma de pago de los de
r·echos de CX"'''' 1 ción. 

Núm. 50: Decreto de marzo 18 de 1931, 
puhlica.do en el "Diario Oficial" número 
15928, de marzo 20 de 1931.- Salitre y yo
do: Derecho de exportación y gastos de or
g.aniza'CÍón de la Cosa ch. 

Núm. 51: Decreto de marzo 16 de 1931, 
publicado en el "Diario Oficial" número 
15985, de mayo 30.-Ministerio de Relacio
nes Exteriores: Firma de legalizaciones. 

Núm. 52: Decreto de marzo 20 de 1931, 
publicado en el "Diario Oficial" número 
15950, de abril 17 de 1931.- Profesión de 
contador: Se reglamenta su ejercicio. 

Núm. 53: Decreto de marzo 21 de 1931, 
publica.do en el "Diario Oficial" número 
15934, de marzo 27 de 1931.- Retiro de 
oficia.les y empleados: Modifica el decreto
ley número 3,355, de diciembre 23 de 1927. 

Núm. 54: Decreto de marzo 21 de 1931, 
publica,do en el "Diario Oficial" número 
15932, de marzo 25 de 1931. - Carabineros: 
Tiempo para el ascenso. 

Núm. 55: Decreto de marZo 23 de 1931, 
publicado en el "Diario Oficia.l" número 
15933, de marzo 26 de 1931. - Correos y Te
légrafos: Ley sobre la materia. 

N úm. 56: Decreto de marzo 24 de 1931, 
publicado en el "Diario Oficial" número 
15932, de marzo 25 de 1931 . ......:Talcahuano : 
Expropia'ciónde terrenos. 

Núm. 57: Decreto de marzo 24 de 1931, 
publicado en el "Diario Oficial" número 
15939, de abril 2 de 1931.- Baheurre y le
che albuminosa: Liberación de derechos. 

Núm. 58: Decreto de marzo 24 de 1931, 
publicado en el "Diario Oficial" número 
15943, de abril 9 de 1931.- Presupuesto de 
Guerra: Se incluye a los solteros en una 
disposición. 

N úm. 59: Decreto de marzo 24 de 1931. 
publicado en el "Diario Oficial" número 
15934, de marzo 27 ·de 1931.- Inspectores 
de trabajo y subdelegados: He declaran com
patibles. 

Núm. 60: Decreto de marzo 23 de 1931, 
publicado en el "Diario Oficial" número 
15946, de ab1'il 13 de H131.- Dirección Ge
neral de Impuestos Internos: Se reducen y 
crean Ítem. 

Núm. 61: Decreto de marzo 25 de 1931, 
publicado en el "Diario Oficial" número 
15955, de abril 23 de 1931. - Departamen-
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to Administrativo de la Habitación: Planta 
de empleados y sueldos. 

N úm. 62: Decreto de marzo 25 de 1931. 
publicado en el "Diario Oficial" número 
15946, de abril 13 de 1931.- Ministerio de 
Bienestar Social y Habitación Popular: Mo
dificación de presupuesto. 

Núm. 63: 
Núm. 64: Decreto de marzo 2Q de 1931, 

publicado en el "Diario Oficial" número 
15942, de abril 8 de 1931.- Municipalida
des: Derecho a percibir la cuota del impuei
to sobre valores mobiliarios. 

Núm. 65: Decreto de ma.rzo 26 de 1931, 
publicado en el "Diario Oficial" número 
15936, de marzo 30 de 1931.- Caja Nacional 
de Ahorros: Ley Orgánica. Modificado por 
DL. 328 y 358. 

Núm. 66: Decreto de marzo 27 de 19'31, 
publicado en el "Diario Oficial" número 
15938, de abril 1.0 de 1931.- Legalización 
de firmas: Funcionarios que pueden hacerlo. 

Núm. 67: Decreto de marzo 27 de 1931, 
publícado en el "Diario Oficial" número 
15938, de llibril 1.0 de 1931.- Carabineros 
de Chile: Se crea unlli plaza y modificacio
nes. 

N úm. 68: Decreto de marzo 24 de 1931, 
publicado ~n el "Diario Oficial" número 
15940, de abril 6 de 1931.- Parcelas de te
rrenos para desocupados: Se establecen. 

Núm. 69: Decl1etode marzo 27 de 1931, 
publicado en el "Dia.rio Oficial" número 
15940, de abril 6 de 1931.- Arrendamiento 
de terrenos fiscales: Se fija la renta mínima 
y réglamenta su pago. 

Núm. 70: Decreto de marzo 27 de 1931, 
publicado en el "Diario Oficial" número 
15975, de mayo 19 de 1931.- Buques: Se au
toriEa la enajenación de los que indica. 

Núm. 71: Decreto de marzo 27 de 1931, 
publicado en el "Diario Oficial" número 
15975, de mayo de 19 de 1931.- Presupues
to de Gastos Extraordinarios: Se refunden 
varios ítem. 

Núm. 72: Decreto de marzo 26 de 1931, 
publicllido en el "Diario Oficial" número 
15939, de abril 2 de 1931.- Cuerpo d'e Gen
damería de Prisiones: Retiro de su personal. 

Núm. 73: Decreto de marzo 31 de 1931, 
publicado en el "Diario Oficial" número 
15943, de abril 9de 1931.- Jorge Chaparro: 
Título de coronel. 

Núm. 74: Decreto de marzo 31 de 1931, 
publicado en el "Diario Oficial" número 
15944, de abril 10 de 1931.- Deudores mo
rosos de contribuciones de viñas: Condona
ción de intereses penaJles. 

Núm. 74: Decreto ,de marzo 31 de 1931, 
publ~c3!do en el "Diario Oficial" número 
15982,de mayo 28 de 1931.- Publicado dos 
veces. 

Núm. 75: Decreto de abril 1.0 de 1931, 
publicado en el "Diario Oficial" número 
15957, de abril 25 de 1931.- Presupuesto 
Extraordinario: Se crean, 'Suplementan y su
primen ítem. 

Núm. 76: Decreto de abril 2 de 1931, pu
blicado en el "Diario Oficial" número 15942, 
de abril 8 de 1931.- Compañía Chilena de 
Electricidad: Se aprueba el ,contrato con la 
Municipalidad de Val paraíso. 

Núm. 77: Decreto de abril 2 de 1931, pu
blicado en el "Diario Ofiicial" número 15950, 
de abril 17 de 1931.- Embarcaci<mes: Se las 
libera de derechos. Partida 1453 del Aran
cel. 

N úm. 78: Decl1eto de llibri,l 2 de 1931, pu
blicado en el "Diario Oficial" número 15982, 
de mayo 28 de 1931.- Cámara de Comercio: 
Ratifica prohibiciones referentes a publica
ciones. 

Núm. 79: Decreto ,de abril 2 de 1931, pu
blicado en ,el "Diario Oficial" número 15940, 
de abril 6 ,de 1931.- Empresa PeriodístIca 
"La Nación": Aumento de capital y publica
ción del "Diario Oficillil". 

Núm. 80: Decreto de abril 6 de 1931, pu
blicado en el "Diario Oficial" número 15985, 
de mayo 30 de 1931. -Presupuesto Dil1eooión 
Obras Públicas: Traspasa fondos. 

N úm. 81: Decreto de abril 6 de 1931, pu
blicado en el "Diario Oficial" número 15945, 
de abril 11 de 1931.- Osvaldo Ga,lecio: Con
trato de ,servicios !como Director ,de Benefi
cencia. 

Núm. 82: Decreto de abril 7de 1931, pu
blicado en 'el "Diario Oficial" número 15934, 
de mayo 30 de 1931.- Ley de Eleccione-s: 
División política y administrativa. 

Núm. 83: Decreto de abr11 8 de 1931, pu
blicado en el "Diario Oficial" número 15983, 
de mayo 29 de 1931.- Piscina Escolar: 50 
mil pesos para el pago del personal. 

.N úm. 84: Decreto de abril 9 de 1931, pu .. 
blIcado en el "Diario Ofi'cial" número 15945, 

,ro' 
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de abril 11 ,de 1931. -Ministerio de Tierras, 
Bienes Nacionales y Coloniza'ción: Se cren 
a contar de[ Lo de enero de 1932. 

Núm. 85: Decreto ,de abril 9de 1931, pu
blicado en el "Diario Oficial" número 15961, 
de abril 30 de 1931.- Ministerio de Rehooio
nes Exteriores: Suplementa nuevos ítem. Ad
quisiciones. 

Núm. 86: Decreto de abril 9 de 1931, pu
blicado ,en el "Diario Oficial" número 159'57, 
de a'bril 25 d'e 1931.- Hospital de San Vi
cente de Valparaí,so: Liberación de dere
chos aduaneros. 

Núm. 87: Decreto de abril 9 de 1931, pu
blicado en el "Diario Oficial" número 15957, 
de abril 25 d.e 1931.- Banco de Chile: Suma 
que ,le adeuda el Fisco en la reconstrucción 
del .Almendral. 

Núm. 88: Decreto de abril 9 de 1931, pu
blicado en el "Diario Ofi,cial" número 15950, 
de abril 17 de 1931.- Ministerio de Hacien
da: Suplementos y nuevos ítem del Presu
puesto. 

Núm. 89: Decreto de abril 10 de 1931, pu
blicado en ,el "Diario Oficial" número 15949, 
de abril 16 ,de 1931.- Comandante de Ar
!nas: Modifica la ,ley de sueldos del Ejército. 

Núm. 90: Decreto ,de abril 10 de 1931, pu
blicado en el "Diario Ofidal" número 15946, 
de abril 13 de 1931.- Código de Minería: 
,Modifi,caciones. 

Núm. 91: Decreto de abril 10 de 1931, pu
blicado en el "Diario Oficial" número 15947, 
de abril 14 de 1931.- Magallanes: Se mo
difica la ley sobre arrendamiento d,e terre
nos. 

Núm. 92: Decreto de abril 10 de 1931, pu
blicado en el "Diario Oficia1" número 15967, 
de mayo 8 de 1931. - Biene's Nfrcionales y 
Herencias Yacentes: Ley sobre la materia. 

Núm. 93: De'creto de abril 10 ,de 1931, pu
blicado en el "Diario Oficiall" número 15944, 
de abril 14 de 1931.- Barrio Cívi,co: Deudas 
hipotecarias. 

Núm. 93 bis: Decreto de abril 10 de 1931, 
publicado en el "Diario Oficial" nÚmero 
15958, de abril 27 de 1931.- Explotación de 
obras, de regadío: Se crea la se,cción. 

Núm. 94: Decreto de abril 11 de 1931, pu
blicado en el "Dia,rio Oficial" número 15946, 
de abril 13 de 1931.- Caja ,de Crédito Hipo
tecario: Ley orgánica. Modifi!cfrdo por DL. 

,335. 

Núm. 95: Decreto de abril 11 de 1931, rpu
blicado en el "Diario Ofi,cial" número 15985, 
de mayo 30 de 1931.- Ministeri() de .Agricul
tura: Exonera: ciertos pagos impuesto mo
liendas agrícolas. 

Núm. 96: Decreto de 'albril13 de 1931, pu
blicado en el "Diario Oncial" número 15947, 
de abri:l14 de 1931.- Cristóbal ZaneHi: Per
muta de terrenos con el Fisco. 

Núm. 97: Decreto de abril 13 de 1931, pu
blicado en el "Diario Oficial" número 15951, 
de abril 18 ,de 1931. - Coloniza!ción y em
pleados rEsantes: Se crea nuevo ítem en el 
Presupuesto Extraordinario. 

Núm. 98: Decreto de 81bril14 de 1931, pu
blicado en el "Diario Oficial" número 15954, 
de abril 22 de 1931.- Agrimensores: Se con
tratan para el Aysen. 

Núm. 99: Decrreto de abril 14 ,de 1931, pu
blicado en el "Diario Oficial" número 15957, 
'de abril 25 de 1931.- Pedro Vignola Cortés: 
Título de tcoronel. 

Núm. 1000: Decreto de abril lOo de 1931, 
publicado en el "Diario Oficial" número 
15961, de 8ibril 30 de 1931.- Cónsu1es: Mo
dificación de la ley y derecho'S. 

Núm. 101: De:creto de abril 16 de 1931, 
publicado en el "Diario Oficial" número 
15951, de abril 18 de 1931.- Emisión de bo
nos: Se autoriza hasta 14.2900 millones para 
el pago de la ABociación de Productores de 
SaHire y otros. 

Núm. 102: Decreto de abril 16 d~ 1931, 
publicado en el "Diario Oficial" número 
15954, de abril 22 de 1931.- Petróleo Diessel 
para salitreras: Sedec!lara ex.ento del im
puesto progresivo. 

Núm. 103: De,creto de abril 16 de 1931, 
publicado en el "Diario Ofi'cial" número 
15951, de abril 18 de 1931. - Salitreras, 
mensura: Prescripción de acciones. Inmu
nidad fiooal. 

Núm. 104: Decreto deabrH 16 de 1931, 
publicado 'en el "Diario Oficial" número 
15957, de abril 25 de 1931.- PetrÓ'leo: Exen-
15985, de mayo 30 ,1 'Q~l Ministerio-de 
ción del impuelsto progresivo a favor de las 
Compañías Cupríferas. 

N úm. 105: Decreto de abril 16 de 1931, 
publicado en el "Diario Ofi,cial" número 
15956, de abril 24 de 1931.- MunicipRlli.dad 
de Viña del Mar: Se autoriza la compra de 
una propiedad. 
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Núm. 106: Decreto de abril 17 -de 1931, 
publi~ado en el "Diario Oficial" número 
15975, de mayo de 19 de 1931. - Co.ntra-
almirante: Retiro. ' 

Núm. 107: Decreto de abril 17 de 1931, 
public8ido en el "Diario. Oficial" número 
15956, de abril 24 de 1931.- Fco. J. Queve
do: Título de ¡coronel de Ejército. 

Núm. 108: Decreto. de abril'17 de 1931, 
publicado en el "Diario. Oficial" número 
15957, de abril 25 de 1931.- Pasaj'es y fle
tes: Modificación ley 3,459, julio 29 de 1930. 

Núm. 109: Decreto. de abril 18 ,de 1931, 
publicado. en el "Diario Oficial" número. 
15975,de mayo 19 de 1931.- Empleadoo de 
aduana: ImputaJción de gratific8icio.nes. 

Núm. 110: Decreto de abril 18 de 1931, 
publicado. en el "Diario. Oficiai" número. 
15975, de mayo 19 de 1931. -Reglamento. 
de la Armada: Cambio. de deno.minación. 

Núm. 111: Decreto de abril 20 de 1931, 
publjicado.en el "Diario. Oficial" número. 
15961, de abril 30 de 1931.- Presupuesto. 
Extraordinario.: Declaración sobre el decre
to-l,ey número 75. 

Núm. 112: Decreto de abril 20 de 1931, 
publicado. en el "Diario Oficia;l" número 
15961, de abril 30 de 1931.- Superintenden
cia de Casa de Moneda y Especies Valora
das: Designa1cio.nes del perso.nal. 

N úm. 113: Decreto. de wbril 20 de 1931, 
publicado en el "Diario Oficial" número 
15953, de abril 21 de 1931.- Ley General de 
Banco.s: Se mo.difica en favo.r de la Co.sach. 

Núm. 114: Decl'ieto de abril 24 de 1931, 
publ1cado. en el "Diario. Oficial" número. 
15985, de mayo. 30.- Ministerio. de Hacien
da: Suplementa ítem para pagar a la Com
pañía de Teléfo.nos. 

Núm. 115: Decreto de abril 24 de 1931, 
publiMdo en el "Diario Oficial" número. 
15961, de abril 30 de 1931.- Censo. -de la 
República: Se a prueba. 

Núm. 116: Decreto de abril 24 de 1931, 
publicado. 'en el "Diario. Oficial" número. 
15969, de mayo. 11 de 1931.- Caja N acional 
de Empleado.s PúblicQlS y Perio.di'stws: Pago. 
de jubilacione,s. 

Núm. 117: Decreto de 'abril 24 de 1931, 
publicado. en el "Diario Oficial" número. 
15961, de abril 30 de 1931. -Caja de Crédi
to. Hipo.tec8irio.: Competencia de lo.s Juzga
dos de ,Letras. 

Núm. 118: DelcTeto. de abril 24 de 1931, 

.. 
publicado. en el "Diario. Oficial" número. 
15961, de abril 30 de 1931.- Jubilaciones: 
Se fija un máximum para el perso.nflil de ins
tituciones de crédito. relacionada's eon el Es
tado. 

Núm. 119: Decreto ,de abril 30 de 1931, 
publicado en el "Diario. Oficial" número. 
159'63, de mayo. 4 ,de 1931.- E,cono.mía en 
las finanzas nacio.nales: Contribución so.bre 
los sueMos ,de l()ls emp;1ea!do.s públicos. Mo.
dificación de la ley de Impuesto. a la Renta 
y de la ley 4,460, de Timbres y Estampillas. 
Secreano.tro.s impuestos. Modificada po.r 
DL. 305 y 359. 

NlÚ!m. 1120: iDelcíl'ieiVo., dealbril ,3D de 11913'1, 
pUlblicado.en el "Diario Ülfi~,ial" número 
]1)91619, die :mruyo 111 de 19t31.-IDelC!l'telbo núme
ro ]1,9: 100000000lemetnrtJo. y doo1:aralCión al de
CI1e'to :alllJteriJolr. 

INúlllL. 1]2/1: DeCT'elto idJe :albr~l 27 de 19'31, 
'pulblicaido 'en 1eJ1 "i,Diario Ofic'Ía!]" núnmro 
159kSl5, die malf'o30 .die 1J9311.-IMimsteri~ de 
RelLalcio.lI1es: IOOlmisj'ón ,a JJU~s Met1o. iL., 'Y fija 
sU!e'Ldo. 

INúm. 112121: Del<'Jl'Ielto de ruhrill 127 ,de 1931, 
pUlhl:ÍJcwdo eIll el "Diario Otl'ic~al" núme'ro. 
1151916~, de maJyi04 die .li9I:31. ---Miniístel'lilO de 
RelalciO!nres: Oo.lIn~'siona 'Y fi'ja diV'e,T,9Qls SUICI

dIO. 
.Núm. 11213: DeclI1e1o de !amill 2'l die 1931, 

pulMicaldo en ietl "Diario IÜtfilCiwl" número 
1,51916'3, de malvo. 4 ld'eI!931. ---lMin,isterio de 
P~OIp~lel(]:ad .A>Uistrall: Perso.!l1la~ y sueldos. 

Doo'l'lelto 1\2'4: iDelCJrelto de aibrrill f27 de 1'931, 
publicado en etl "iDiario Orfi,cia[" número 
159.()13, de mayQ 41dJe m:n.-1Vlujn1icipalid'ad 
Co.ndÜll2iClÍ'ÓLl'l intJer€Sl$ rpenalels 'Y mul1It8iS a 
<leUJd OlI1eS ,die patente,g. 

Núm. 1125: De'cI"ew, de allmiíl 28 d€ 1~:J3I1, 

pnhJilcado en el "Diario OficlÍaíl" número 
1159812, de malyo. !2J8 .die 11931.- F'ClITo.lCarril 
~t\JI"ica a iLa IPalz: Se lea:Uitoriza para Co.ntra
tall" un emp,T'éstirto' CI(ffi ga'r,aJlitÍru Fi.5<'Jo. 

Niúm. 1i2l6: Decreto. de abril 28 de 193:1, 
publicado en el "Diario Oficial" número 
15082, dre ma&o. :218 de 1!9t3l1.- Deuda IEx-
1 2ma,: Au:t()lriza~i6n all 'TIel90TerO Gen-eral. 

!Núm. 1m: Dec1"ert:.o de aihrH 2J8 de 1931, 
pn'hli'cado. en Iell "Dialrio IÜficiaq llIIÍme.ro 
] 59169,de maiyo U 'de 10011.- Hemlbras bo.
yina!S: Proh,i!bilci,ón ;(]re henetfilcio. 

Núm. 128. Decreto de abril 28 de 1931, 
puh 1ieado 'en ell "Diario Of1cial" número 
15f182, de mayo 2J8 de 10011.- Desanudo.: 



.. 

~, . 

438 CAMARA DE SENADORES 

Se incluy.e eln 1019 'benefreiolS a los e!ffilpleado,g 
eiones die <e1'léd'Ílto. 

Núm. 1l2I9,: íDelCrei1;{¡ de ,aJbr~l 218 de] 931, 
publicado 'en cl "jDiario Oücia'l" número 
15967 de mayo 8 de 1931.-Caja,de Emplea
dos Pwrti<eUllares: Se ,aultoll"i'za p!"éiStamos a 
ee:san:teSl. 

iN'ÚIllJ. 130: Decreto de ,albril 3.0 d9 1931, 
pU'b1i:c,ado en e[ "Diario Ofiéa~" número 
li5I9611,. de alhril 130 Ide, H)t3lL~D(d3lr.a, feria
do ell 1. o die matyo. 

Núm. un: :Decrelto die 'a!bril '218 de 193,1, 
pUlbilj,c,au'O €'ll e~ "Dilalrlo Oficial" número 
1<5973, Ide mruyo ],6 die 1r9131.~Direc~ión de 
Illlipuestoo, IllItm~Thos: ]\tfodiiilcwciÍÓrn de suel
dús. 

!N'lÍm. 11312,: Delc'I:Ie1to die aJbrirl 3.0 de 1931, 
pulhlicarlio ,en !ell "Diamio Ofic]al" 1159ó7, d~~ 

!lla'yl() S de l:9:3[ .~Sindi'catos de Trahajrudo
res,: Exe¡ll'c~ónde, iJm¡pue:s'to en suul'iaTIl'irtar
ción. 

N ÚID. 133: DE"creJto ,de abri~ 30 de 1931, 
puihlieauo eln eI "Dia,r~o Oii,ciarl" númer(' 
15967 de mayJ 18 die lI9iiH .-Banco Oentral 
de Ohiil:e: ISUlhstútuJCión de Ila Asodaeión d(. 
Pl'o.dnctn!OOs por la ICo'S'alchen rla leIlección de 
Directorio,. 

Núm. 1:314: De~'rerto de anl'í130 de Hl3,J, 
publicado en el "Dia,rio Oficial" número 
301931, de mayo de 1931. - Yodo: Derecho·g 
de exporta:Ción. 

~Ú1Jl. 135: Decrrto de albl"iIl ~O 1d19 1931, 
publicado eneil ' 'DÍ'a'rio Oficial" n'lÍmero 
15968, de mayo 9 de 1931. - Cías. de Se
guros, SOIciÍedJatdel8 Anónillnas BoIs1l\S d,~ 

Comert·io; .nerütg'aélóin Iy \lllOldí/ñiealCi'ón de 
todas 'vaIS le~¡,ers ,a/lltelr1i,OtrI'S. l\'[,odifi(~ada por 
DL. 3511

• 

,Núm. 136; De,cr,elto de mB(VO 4 de 1931, 
pUlbliicaito en !el "Di:wr1'O Q1'i0i,a~" núm?ro 
15969, dematyo 111 de m3il.- Agua Pota
Me ry AJcá'r.ü,rillado: Depósitos y iondos. 

N'Úm. 1,37: Decreto dI' mayo 4 d>~ 19m, 
íPulblicardo en ¡el "Dia¡óo Oficiall" número 
1591815, de mwyo 30 de 19!3i1.-4M~nisterio de 
R,eiI.acjOlIl.es: N'OIIllJhra a Pablo R'amirez, Mi
nÍSitro, de Fl'a'IltCia:. 

NIÚml. 1318: Decl'l~to de :mayo 5 de 1931, 
palblliea¡(¡'o €1Il <ell "[)i'ario Ofiei'aft" llfÚmero 
1iJ009 de lmityO H de 1193'1.---<Rosa Casa,
llinervla de J)omílligUiez: Salido die prelCio e 
intell'eses prorpi,edad ,compl~a en 'Sain A11-
tO!IÚO. 

N,úm. li3<9: De~112lto de mary'o 5 de 19131. 
purblicrudo ,em. €I1 "Diwrio {)tfi,ci!a'l" número 
15,9,619, de mayo 29 de JJ91~1. - Plro.piedad 
All",tral: Exone,ra:eiÍón':le- 8a!ución por im
puest(} enconsrtitul(JiÍón de títulos. 

Núm. 140: Decreto ·dle IDa(fo 5 de 1931. 
puhlicado en el "Diario Oficial" número 
15:),83, <le ma:yo 29 de lt931.-Bened'icencia 
Púlblica: 'Dci,str~bucilón de, !fondos ·118'1 ,em.· 
pr3stito. 

N'lÍm. 141: Decreltü die mayo 5 de 1931, 
F!.:fbücaldo elleil "n:iwrio Oficia:l" número 
15974, ds mayo 118 de 1,931.- Cuenta,> de 
Inve<rsión: Forma dehlliClcrlO. 

~IÚ1Jl. H2: Decret1:o ,j'e mil\Yo !5 de 1931, 
pubEcaJdo en el "[Diario Ofii~üti1" mÍllIlJero 
15916,7, de mayo 18 Id~ l'9r31.-üiru. dB Ele,c
lrrcidald ,dr. V ail¡pairaí",° : Adwración del 
DFL. número 76. 

Nrúm. 143: Decreto de maty'05 de 1931, 
purbli('ado en ell "Diario Oficia[" número 
1'59'615, de mayo 6de ]¡!l31.-DelitosC'on
/tr~ la s2lguirildad dcl E.stwdo y penrus: S,e 
est,alblelc·en. 

Núm. 144: De0retto de ll1Iayo6 de 193,1, 
pu:Mi'cadoein ~l "Diario OficiaU" número 
li5llHil9, de marso la de l'931J.-iOuefl"pO ,JurÍ
d~co Militar: Se fijas'U I~anta y funcio" 
nes. 

Núm. 145: Dooreto de maLVo 16 de 1931, 
pubhcaldo 'en el "Diario Ofida[" númr.ro 
1
'
5:900, de maylO 11 de }9<3.J .-Ue'Y dB Pre

S'11ipueist.os: M,odifí('alCión de item. 
Núm. 1146: Decr2to6 de ID<tr0 de 19'31, 

pwbficado en el "'Di,airio Oficial" número 
l!5910, de maLVo 112 Ide 19m .--Daja Nacio
nal de Ahorros: Fralll'qul'o de Correspon
dencia. 

Núm. 147: Dec'reto de tillalyo 6 de 1\~3\1, 
publi.catdo en ,el "Diwrio Oficiail" l1IíNl1~lro 

l5t9'67 de mayo 8de 19131.- BalIl,co Cen
til'lal rlt) Ohi~le: Podrá fijar la t'ai<ltl de inte
r'p/;'1e8 de BaneolS y OajaiS ds .AJhorros. 

iN~lm. 148: ,Dec'retode mayo 6 ,de 1931. 
puJblicado en e'l "!Diario Ofi.cial" número 
15970, de mayo -, ~ dé ] 93'1.-CnntribuciÓ
Hes: Fija nOl'Plas para ~!l cobro judicial. 
~úm. 14D: J)eer·"to dE' mayo G d'e 1931, 

pr,bli('laa.o en 1'1 "1)j'I>Ú1 Oficia:" n.únb~ro 
15969, de mayo 11 de 1931.- Agua Pota
ble y Alcantarillado: Modifieación del per
sonal y sueldo'!>. 

INúTIl. 1'50: <Decreto ,de may\) 7 de 19,31, 
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pn hlieado ,en el "Diario Oficial" número 
159173, de 1lla~o 116 de 19131l.----iLey d~ Ac
ddlffiltes del Tralbwjo: He modifica 11na dis
posición. 

Núm. 1:51.: Deweto de ma~To 7 de 1931, 
lH1hlic8Jdo en ,el "Di'8irio tÜficia~" número 
]51680, de mayo '26 de 11931.~Tr~bunailes del 
Tr!albajo: lYlodifÍlc'8\ción del dC!cretto 2.100, 
.J ici,(lUI'bI1e 311 de1'9i27. 

~Úl1l. 152,: Doorleto Ide ma,yo 7 de 11931, 
pn blicooo ,en el "DilaJrio Oficia'!" número 
]56180, de ma~yo 26 d(' 19'31.-D~ques, Male
cone'3 y Boyas deJ Apostadero de Taica
h11an.o: Re:g1amffilta SIIl ocUlpwción. 

Núm. 1';54: De'CTetO de malJo 8 de 19311, 
pubJ.icado en el "Diario .oficial" número 
]5971, de mayo l!3 de 1931.-Junta de Be
llE~fi'c<em.cia lelle ,santiwgo: IColllC1esi'ón (de te
rrenos. 
~úm. 1.55: DelCJ'1eto Ide ma~o 8 de 1931, 

puhlicado ,en el '"'Di,ario Oficia~" número 
15'971, de rma:yo 13 die H~in .---YI'eatroo y es
pp'ctáClUlloo: 'Se Isstafblec,mentraooiS deolbli
gación p'llr~ ,diversos funciOOla,rios. 

NÚ'm. 156: Dooreto d~ mayo 8 .die 19\31, 
pu/btlilCaU() '00 el "Diam Oficial" número 
15971, de maIJo 13 de 100'1. - Fósforos y 
encendedores: Derec:h ~s ,~ ilffipue~os. :M:odi
fj~ad;o por DIL. mo. 

Núm. 157: Dec!rerto de mayo '8 de 1'9311, 
plliblJiic~Id:o ,en 611 "Dialrio OrficiaJ" núme,ro 
Fi9;67, d~ ma~o 8 die! 1931.- Bancos 'Y Ca
J at'l de <Créld'itol: ]1ija;c:ión de n'Ulevo Ih~r8'rio. 

Núm. li518: DCiCl'Ielt~ die malvo 8 <le 1913\1. 
p.UiblicadlO 'elll e!l "Dit8lr"]o Oficia~" l1IÚlI.t:ewo 
l1fíi680, die l1l1a'Yo 216 ldie 19311.- lJuiis ()tte!l"O 

jVr.: Título ,de General! de Brigada. 
iNúrm. 115\9: [)etcre1:o de mayo 8 de 19;~,1, 

publicado en el "Diario .oficial" número 
}15005, Idle mayo 130 !de 1931.- Escu~la Mi
litar: Descuento a los alféreces en la Oaj,a 
R,etil'O . 

NÍlm. 1,€O: Decreto .de mayo 8 de 19311, 
'pu/l)lit{'.>a'<l.o ,ffil -el "Di8lcio Oficia~" número 
15918Q, de iUlJa'Y'O ~8 de ]I9'31l.-Academia d'C 
4fu!'na: NOIllmas dell 'Profeso,rado mi~itar. 

Núm. 161: Decreto de mayo 9 de 1931, 
pubJi,cado ,~n el "Diario Of~cihl" nÍlmpro 
l5i9l82,de mayo 2J8 die 19SJl.-Eljéreito: 
F'1<OlOB tpaII"It la iiál>riica de V'e~tnario y e'qui
po. 

Núm. 100: Decreto die malyo 9 doe 193'1, 
pub1i:eado ene1 "Diario Oñciail" número 

15982, de mayo 28 de 1931.-Ejército: Fon
d,(l(S prura iJJa tfálbrica de vestuario y equipo. 

Núm. 1163: 1Deicil".et~ ,de mayo 11 de 19m, 
publicado en el "Diario .ofitCial" número 
156'80, de m~o() 26 de 10011.- Gmo. Bes· 
<,e:Ín: 'Título de teniente coronel. 

Núm. 164: DetCll'elto de mayo 11 .de 1931, 
pulhlliica'doen e[ "Diarriol Oficiail" n¡Úlln.ero 
H~973, de malyo 116 de 19311. -Crurabine!l'OII 
de OhilLe: Grados para el Ipago de sueldos. 

Núm. 1'65: Decreto die ma'Y.o 11 ,de 1931, 
'Pubilj~ado lelIl lel ' 'Diario {)j'iicial" número 
W9

'
7'l, ,(]te IDIaJyo 113 ,de 1913L~A}o('¡a;rutariHa

Ido de ,sanltialgo: MJod!iifi'c,a iLa o!l'ganización. 
Núm. 165: Decreto de mayo 11 d,e 1931, 

puiMic:adoen el "VIi'ario Ofilciall" número 
15,91813, de maiyo 219 die 1931.--Pllibhcooo dos 

Núm. 1616: Dec reto od e i!1l:alYo 11 de 1931, 
pulbhcado ,en €il ' 'Diario Od'Ícial" número 
1151971, de ID8¡yO 1131 de J.931.- FF. OC. Ac
eiod¡enrtelS deil Thlalb!lljo: MOIdifi'Calción de la 
ley 3',3791. 

Núm. 167: D~iC,retto die matvü 1\2 d.e 1931, 
pCU!bliJcado en el "Di,~riúOfici:al" número 
l59t8'1, de IllIaJy'O 27 Ide 19:31.- F. c. de:l 
E,s'taldo: Ley. OI'lgálnJicla. 

tNrúm. 168: Ik\cl'lelto de ma!'yo 112 de 119<31, 
pulbliiCada en ell "Diario ()fill(J.]ai" número 
151917::1, de maly'O 113 de l.93:1.- P:roesupuesto 
de la PlI'lC'SIidooc'Íla ,de la RleIpúbliea: Tras
paso ,de suma. 

.Ntúm. 116,9: Decr.eto ode mayo 1'2 ,de 19ai1, 
~puMi¡caldo en íell "DÍJa'rio Oficíaa" número 
100182, de mwyú 218 diel 119M. ~Of. Pedro de 
V,aJid!ivila: IñIbelI'aiCi,ón de deooclhos OOUtalIl'e
lI'os. 

Núm. 1'70: Dec~de ma.yo 12 de 19301, 
puibliliarlo en ,eIl ' 'Diario Offuiail" nrfunero 
1151918!5, Ide IDIruyO \310 :de W31.- Oo'nrtI'la(to con 
E'm¡pl'lesa iErrOOtrica ldIe ;Sanrtia'go: Emab!llece 
ludemnizaiclÍoo DlFL .. nlÚmero 29. 

,NIÚJm. 11711: IDelClrelto Id~ ID'aJyO 1i2 de 1931, 
'Pu\bIli\c~o en el "Di:all'io Ofiiciall!" ~ 
]1519812. de rmaiyo ~. de 119i31l.-IDeinda Inter
!fila;: iSealuit<Jawil2J8j ialdlquritsi'ción bOlllJOIS 'en pOO,eT 
B~co CentraIL. 
pub[ilCaJdo 'emel "DialriJo Oñc)i.fa~" DJÚmero 
puJb1Jilc,aid.o €in eíl "íOi!wr.io Ofilci:a[" DJÚIDJeIro 
'lWt312, de matYo 126 ae 1]j0000'.~'ja d'e Cl'\é
dito lA\g!Mri()l: lSIe JJel aIllIIlori?Ja: !p8IM efoo1m:ar 
direc:taJmelIl.te susOlpe!ralC'i«)~. 

Núm. 173: decreto de mayo 13 de 1931, 



440 CAMARÁ DE SENADORES 
=z=--===-=========~.~=====================================c====== 

publicado en el "Diario Oficial", número 
15983, de mayo 29- de 19,31. - Presupuesto: 
Incorpora una partida a entradas ordina
ria-s. 

Núm. 174': decreto de máyo 13 de 19'31, 
publicado en el "Diario Oficial, número 
15983, de mayo 2'9 de 19'31. - Gmo. Mann: 
Monto de su jubi,lación. 

Núm. 175,: decreto de mayo 13 de 19,31, 
publicado en el "Diario Oficial", número 
159,7'1, d€ mayo 13 de 1981.- Apuestas mu
tuas de hipódromos,: Impuesto sobre los di
videndO'S. 

Núm. 177: decreto de mayo 13 de 1931, 
publicado ene! "Diario Oficial número 
15985, de mayo- 30 '00 19:31. - Presupuesto 
Extraordinario: Obras 'Públicas: Reduce y 
traspasa fondos. 

Núm. 178: decreto de mayo 13 de 193,1, 
publicado en el "Diario Oficial" número 
159'82, de mayo 2,8 de 1931.- Código del 
Trabajo: Se promulga. 

Núm. 179,: decr.eto, de mayo 13 de 19,31, 
publicado en el "Diario Oficial" número 
159,85, de mayo 30 de 19<31. - Presupuesto: 
Declara abono a la cuenta de deudores va
rios. 

Núm. 180: decreto de mayo 13 de 19131, 
publicado en el "Diario Oficial", número 
159'7-3, de mayo 16 de 19'3'1. - Quinta Nor
mal: Urbanización de terrenos. 

Núm. HU: decreto de mayo 1'5 de 1931, 
publicado en el "Diario Oficial" número 
15972, de mayo 15 de 19.a1.- Zona Pesque
ra: Se fijan sus límites. 

Núm. 182: -decreto de mayo 15 de 19~1, 

publicado .en el "Diario Oficial" número 
159'8'5, de' mayo 3.0 d.e 1931. - Expropia
ción Bienes, Raíces': Reglamenta tramita
ción. 

Núm. 1813: decreto de mayo 15 de 1931, 
publicado en el "Diario Oficial" número 
15985,de mayo 00 de 1931.- Departamen
to Caminos: Traspasa. fondos. 

Nm. 184: de'creto de mayo 15 de 19:31, 
publicado en el "Diario Oficial" número 
15983, de mayo 29, de 1931. - GmG. Mann: 
Compensación por término de su contra
t&,. 

Núm. 185: decreto de mayo 15 de 1931, 
I'ublicad(} en el "Diario Oficial", número 
159<83, de mayo 29 de 19-31.- Fund. Santa 
María: Liberación ,de derechos de interna
ción. 

Rectificado: publicado en el "Diario Ofi
cial" número 159'8,5 de mayo 29 de 19,31. 

Núm. 186: decreto de mayo 15 de 1931, 
publicado en el "Diario 'Oficial", número 
15983, de mayo l29' de 19'31. - Uniformes 
del E'jército: Los materiales para su con
fección se agre'gan a la Partida 1819 del 
Arancel. 

Núm. 187: decreto d.e mayo 15 de 1931, 
publicado en el "Diario .oficial" número 
15983, de mayo 29' de 1931. - Manuel Cór
dova Quiroz: Pensión de gracia. 

Núm. 188: decreto de mayo 15 de 1931, 
publicado .en el "Diario Oficial" número 
159183, de mayo 29 de 19131.-Alfredo Ara
ya J.: Computación años de servicios. 

Núm. 189: decreto de mayo 15 de 19,3,1, 
publi'cado en el "Diario Oficial", número 
159,s3, de mayo 29 de 19'31. - Alcoholes: 
Se modifica b ley 4,536. 

Núm. 19.0: decreto de mayo 15 de 1931, 
publicado en el "Diario .oficial", número 
159183, de -mayo 2,9' de 1931.- Ley de alco
holes: Libera de impuestos las que adquie
ran las Compañía-s de Vapores. 

Núm. 191: decreto de' mayo 15 de 1931, 
publicado en el "Diario Oficial", número 
15976, de lllayo 20 de 1931.- Saperinten
dencia de .salitre y Consejo ,salitrero: Se 
organiza derogándose ley 4,144. Modifica
do por DL. 27'6,. 

Núm. 192-: decr.etode mayo 15 de 1931, 
publicado en .el "Diario Oficial", número 
159'7'6, de mayo 2.0 de 19'31. - Ley Generllll 
de Bancos: DL. 559, de septiembre 26 de 
19'25. Se modifica. Modificado, por DL. 
343. 

Núm. 1913: decreto de mayo 15 de 19131, 
publicado en el "Diario Oficial" número 
15983, mayo 29, de 1931. - Universidad 
Concepción: Condonación de impuesto. 

Núm. 194: decreto de mayo 15 de 1931, 
publicado en el "Diario Oficial" número 
15972,de mayo 15 de 19,31. -<Cerveza: -Se 
declara bebida anti-alcO'hólica. 

Núm. 19>1): decreto de mayo 15 de 1931, 
publicado en el "Diario. Oficial" número 
15985,de mayo 30 de 1931.- Artículos da 
primera. necesidad. Determina. precios de 
compra. 

Núm. 19'6,: decreto de mayo 29 de 1931, 
publicado en el "Diario Oficial" número 
15983, de mayo 29 de 1931. - Desahucio 
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a empleados públicos: Se destinan fon
dos. 

Núm. 1917: decreto de mayo 15 de 1931, 
publicado en el "Diario Oficial" número 
15985, de mayo 30 de 19,31.- Ministerio 
del Interior: Dpto. Municipalidades. Modi
fica Presupuesto. 

Núm. 199: decreto de mayo 15 de 19C31, 
publicado en el "Diario Oficial" número 
15983, de mayo 29 de 1931.- Correo de Ay
sen: Exen'ción a su pei.'S1onal. 

Núm. 200: decreto de mayo 15 de 19:H, 
publicado en el "Diario Oficial" número 
15985, de mayo 30 de 1931. - Presupuesto 
Correo: Lo suplementa en 1.000,000 de pe
sos. 

Núm. 201: decreto de mayo 15 de 1931, 
publicado en el "Diario Oficial" número 
15~85, de mayo 30 de 19'31.- Correas: Li
bera porte .envías postales a instituciones 
Armadas en campaña. 

Núm. 2012 : decreto de mayo 15 de 1931, 
publieado ellell: '~Djario Ofie~al" número 
15985, de mayo 30 de 19,31. -E6tatUtO Ad
ministrativo: Modifica artículo 86. 

Núm. 203: decreto de mayo 15 de 1931, 
publicado en el "Diario Oficial", número 
15984, de mayo 30 de 1931. - Aeródromo 
de Colina: Se autoriza su adquisición. 

Núm. 2'04: decreto de mayo 15 de 19<31, 
publicado en el "Diario Oficial" número 
15983, de mayo 29 de 1931. - Fresupues
to Extraordinario: Traspaso de fondos. 

Núm. 205: decreto de mayo 15 de 1931, 
publicado en el "Diario Oficial" número 
15983, de mayo 29, de 1931. - Dirección 
Impuestos Internos: Autori~ación para fijar 
las sancione,s y rebajas. 

Núm. 200,: decreto de mayo 15 de 1931, 
publicado en el "Diario Oficial" número 
15984, de mayo 30 de 1931.- Subsecreta
ría Aviación: Traspasa fondos en su Pre
supuesto. 

Núm 207: decreto de mayo 15 de 1931, 
publicado en el "Diario Oficial" número 
159'83, de mayo 29 de 1931. - Acuñación 
de monedas: Autorización a la Supt. de Ca
sa de Moneda. 

Núm. 20&: decreto de mayo 15 de 1931, 
publicado en el "Diario Oficial" número 
15980, de mayo 26 de 1931. - Ministerio 
de Marina: Traspasa fondos. 

Núm. 209: decreto de mayo 15 de 1931, 
publicado en el "Diario Oficial" número 

15980, de mayo 2'0 de 1931.- Ministerio Ma
rina: ReincoJ;poración de servicios. 

Núm. 210: decreto de mayo· 15 de 1931, 
publicado en el "Diario Oficial" número 
1'59'80, de mayo 26 de 19,31. - Concesión de 
playas.: Encomienda al Ministerio de Ma
rina. 

Núm. 211: decreto de mayo 15 de 1001, 
publicado en el "Diario Oficial" número 
15980, de mltyo 26 de 1931.- E,x-o(lrucero 
Errázuriz: Autoriza su enaj.enación. 

Núm. 212: decreto de mayo 15 de 1931, 
publicado en el "Diario Oficial" número 
15980, de mayo 26 de 1931. - Territorio 
Marítimo: Fija su división. 

Núm. 213: decreto de mayo 15 d.e 1'931, 
publicado en el "Diario Oficial" número 
159,83, de mayo 29 de 19'31.- Edlson Díaz: 
Reincorporación a la Armada. 

Núm. 214: decreto de mayo 15 de 1931, 
publicado en el" Diario Oficial" número 
1598'3,de mayo 29 de 1931. - Presupues
to d.e Marina: Adiciona partidas. 

Núm. 215: decreto de mayo 15 de 1931, 
publicado en el "Diario Oficial" número 
1-5985, de mayo 30 de 1931. - Caja Pre'vi
sión Oarabineros: Autoriza tra'8pa80 para 
pagar 2.000,000 de pesos. 

Núm. 21'6,: decreto de mayo 15 de 1931, 
publicado en -el "Diario Oficial", número 
15985,de mayo 30 de 1931. - Registro 
Empadronamiento vecinal. DFL. 8,355, de 
23 de diciembre de 1927: Agrega un inciso. 

Núm. 218: decreto de mayo 15 de 1931, 
publicado en el "Diario Oficial" número 
159<85, de mayo 30 de 1931. - Autoriza ins
talación planta técnica, en Valparaíso. 

Núm. 219: decreto de mayo 15 de 1001, 
publicado en el "Diario Oficial". número 
15985, de mayo 30 de 1931. - Expropiación 
industrial. 

Núm. 2'20: decreto de mayo 16 de 19~1, 
publicado en el "Diario Oficial" número 
1598'5, de mayo 30 de 1931. - Servicio Na
cional de Radiodifusión: lo crea. 

Núm. 2~1: decreto de mayo 15' de 1931, 
publicado en· el "Diario Oñcial" número 
15984, de mayo 30 de 1931. - Navegación 
akrea: ley sobre la materia. 

Núm. 22·2 : decreto d.e mayo 15 de 1931, 
publicado en el "Diario Oficial" número 
159i84, de mayo 30 de 1001. - Línea Aérea 
Nacional: personalidad jurídica y organi
zación. 

" 
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Núm. 228': decreto de mayo 15 de 1931, 
publicado en el "Diario Oficial" número 
159,84, de mayo 30. de 1931. - Aviación 
Nacional: Modifícans.e disposicion€s sobr.e 
el personal. ' 

Núm. 224: decreto de mayo 15 de 1931, 
publicado en el "Diario Oficial" de 29 
de mayo de 1931.- Club Val paraíso: Se 
autoriza la prórroga de su duración. 

Núm. 225: d.ecreto d.e mayo 15 de 1931, 
publicado en el "Diario Oficial" número 
15983, de mayo 29 de 19:31.- Cerveza: Adi
¡ciona el DL. 194, de mayo 15. 

Núm. 226: decreto de mayo 15 de 1931, 
publicado en el "DiariO. Oficial" número 
15983, de mayo 2'9 d.e 19'31.- Código Sa
nitario: se dicta. 

Núm. 227: decreto de mayo 15 de 1931, 
publicado en el "Diario Oficial" número 
15982, de mayo 28 de 19m.- Caja de Re
tiro del Ejército: R.eintegro de fondos. 

Núm. 228: d.ecreto de mayo 15 de 1931, 
pubJicado en el "Diario Oficial" número 
159'80, de mayo 26 de 19m. - Código de 
Justicia Militar: Modificaciónj respecto a 
la Armada. 

Núm. 229: decreto de mayo 15 de 1931, 
publicado en .el '~Diario Oficial" número 
15980, de mayo 26 de 1931. - Funcionarios 
Navales: Modifica DFL. 2,545·, de diciem-
bre 26 de 1927. . 

Núm. 230.: decrQtode mayo 15 de 1931, 
publicado en el "Diario Oficial" número 
15983, de mayo 29 de 1931. - Pensiones 
de R.etÍro y Montepíos del Ejército: Se pa
garán con relación a los sueldos. 

Núm. 231: decreto de mayo 15 de 19'31, 
publicado en el "Diario Of'icial" número 
15985, de mayo 30. de 1931. - C'anal San 
Miguel: Autori2ia eonstrucción. 

Núm. 23·2: decreto de mayo 15 de 1931, 
publicado en el "Diario Oficial" número 
15985, de mayo 30. de 1931. - Circuns
cripciones electorales: Las modifica. 

Núm. 233: decreto d.e mayo 15· de 193.1., 
publiewo en el "Diario Oficial" número 
15985, de mayo 30. de 1931. - Mensajeros 
del Telégrafo del Estado: Modifica ley 
4,606 y DL. 3,740. 

Núm. 234: decreto d.e mayo 15 de 1931, 
publicado en el "Diario Oficial" número 
15985, de mayo 30. de 1931. - Viáticos a 
Personal Ministerio Interior: Modifica DFL. 
3,4159, de 29 de julio de 1930. 

= 
Núm. 235: decreto de mayo 15 de 1931, 

publicado .en. el "Diario Oficial" número 
15985, de mayo 30. de 1931. - Servicio 
Agua Potable y Alcantarillado: Aprueba 
organización. 

Núm. 236: decreto de mayo 15 de 1931, 
publicado en el "Diario Oficial" número 
159'83, de mayo 29 de 19,31. - Departamen
to Técnico Habitación: Movimiento de fon
dos. 

Núm. 237: decreto doe mayo 15 de 1931, 
publica.do en el "Diario Oficial" número 
15982, de mayo 28 de 19·31. - Aguas Ter
males: Disposiciones al l'especto y expro
piación de varios establecimientos. 

Núm. 238: decreto de mayo 20 de 1931, 
publicado en el "Diario Oficial" número 
15979', d.e mayo 25 de 19'31. - EstampiUa, 
Papel ,sellado, Impuesto a la Renta, com
pañías de seguros, sociedades anónimas: 
Modifícase DL. 119 y 120. 

Núm. 238 bis: Decreto de ma.yo 15 de 
1:93,1, publÍ<~a,do elIl el "Diario Oficial" nú
mero 1159.8<5, de ma~i{) 30 de 1931. - Alean
tarillado tOhatñaral: Apunta tarilfas. 

:Núm. '239: :De.creto sin fecha., publicado 
en el "Dillióo Oficial", nlÚimero 15985, de 
ma,yo30 de 1'9'311. - Ley de Alcoholes,. 

Núm. '240.: Decreto de mayo lIÓ de 19:31, 
publicado en el "Uiario Oficial" número 
15895, de illlWyO 30 de 1931. - iCódigo, Rlé
gime'l1 Intelrior. 

Núm. 241: Decreto de mayo l!f" de 1931, 
pU'blicado en el "'Diario Ofidal ", IlJÚmero 
15985, de mayo 310 de J93L -!Empresa "iLa 
Na-ción": Ol1ganma y reglamenta. 

Núm. 2142: Decreto de ma~o 15 de 1931, 
publi'cado en 'el "Diario Oficjal". número 
159185, de malYo 30 de 1991. - IPrffiupues
to Ministerio Relaciooes ~teriorelS: Suple
menta un ltean. 

Núm. 2I4e: Decreto de mayo 15 de 19,31, 
publicado en el "Uiario Ofi.CLa1" número 
159183, de ma;yo 29 de 19'31. - Departamen
to de iIDstado: Se 'fija el número de Min.is
terio8 y ser'V'Ícioc dependientes de la Pre
sidencia,. 

iNúm. 2M: Decreto de mayo 15 d-e 19;U, 
public.ado en el "Diario tOfici.al" número 
1-59.s5, de" mayo 30 de 1931. - Ley general 
Se:nvÍlCios ,EléctrWos: la aprueba. 

• JN\úm. 2«j,: Decreto de mayo 15 de 193J., 
publicadQ en el "Diario jO\ficial" número 
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l'59S15, de mayo '30 de 1931. - :Renta~ ,Mu
nicipales. 

Núm. :2146: ¡Decreto de mayo 20 de 19311, 
pUlbltcado en el "Diario Ofióal" número 
169S'3, de malYo2J9, ,de 1931. - Consejo d'e 
DfJfenl'la FÍ1s~al: ,L€y Orgániea. 

'Nfun. 247: ¡Decreto de mayo 20 de 1931, 
rpubliclado en el "Dü¡rio Ofi,cial" número 
159177, de ma,yo í22 de 1931. - Oonservador 
Bienes IRaÍces de Santiago: separación de 
1'unlCionels . 

Núm. 248: Decreto de mayo 120 de 1931, 
publicado e'I1 el "Diario OIficial" llIÚmero 
159n, de mayo 22 de 1.931. - Ley de Quie
brals: ISe modilfica. 

Núm. .248 bis: IDecreto de mayo 20 de 
19'31, publicado en el "Diario Üücial" nú
mero 15M6, de ma\Y'O 30 de 1931. - L,ey 
de 'Quiebras: ISC modid'ica. 

NrÚllll. 2lt9: Decretó ae mayo 20 de 1931, 
publicado en el "'Dia,rio iÜlfieial" número 
169177, de mayo 2~ de 1931, y 1159815, de ma
yo 30 de 19,31. - Presupuesto del 'Ministe
rio de :Oomercio: :Se morutJ'iea. 

Núm .250: Decreto de mayo 210 de 1001, 
publicaao: en el "Diarro Oficial" nUm€ro 
15983, de mayo 29' de I.9tU. - ICosae-h: Se 
acepta anticipación de {j3.000,OOO de pesoS'. 

Núm. ,2'51: Decreto de ma¡yo 20 de ·19:n, 
pu blicadoen el "Diario. IÜtfidal" número 
1'597'7, de mayo 12Q de Hin. ~ ¡Compañías 
de .S-e.guro:s, ¡Sociedad Anónima, Bolsas. 

Núm. 2152: Decreto de mayo 20 de 1931, 
!publicado en .el "Diario Ofieial" llIÚmero 
115983', del mayo 29 de 1931. - ,servicio Con
sular: LeJY sobre l,a materia con derogación 
leyes anteriores. 

Núm. 263: ¡Decreto de :mayo 20 de 1931, 
pUlblicado ellel "Diario Oficial" número 
15984, de mayo 30 de 193,1. -Poder Judi
cial: Aplicación de la división administra
tiva de la República y otras modifieaci()
nf's. 

Niúm. 254: Decreto de mayo 210 de 19<311, 
public~.do en el "Diario Oficial" nlÚme.rG 
15977, de mayo 22 d·e 1:931. - Notarioo, 
ConservadoreS! y otros funciona:rio8 judi:eia
les: Se ¡fi.jan sus deree<hos. 

Núm. 2:55: Decret'Ü de maiyo 00 de 1,931, 
lHl'bli~ado en el "Diario :Oficial" número 
159t80, de mayo 26 de 1931. - Intendentes y 
Gobernadores: 'Se les autoriza para M'ren
dar ,propiedades fiscales. 

Niúm. 256: Decreto de matyo 20 de 100i1, 

publieado en el "Diario Oficial" TIJÚInoeTO 

1:5B80, de ma')ro 2t6 de 1931. - Poblacio
nes y <colonias: :Se autori2Ja su ,fundooión. 

INIÚIm . 2m: Decreto de mayo 20 de 1931, 
publi&'ldo 'Bn el "Diario Oficial" nÚllllero 
15986, de ma~o 26 de 19~1. - Junta de 
Almoneda: Constitución y Juncionamiento. 
~úm. '2'58: Decreto de mayo 20 de 19'3'1, 

publicado en él" 'Diario Oficial'", nllÍ'mero 
1'5980, de' mayo 26 dc 19m. -Frund.o Gua
yalí: Expropiación. 

Niúm. 2159: Decreto de mayo. 201 de 1931, 
pubHcadó en el "Diario 1000icia,1" número 
]51980, de ma~yo 26 de lJ9.31. - Alameda
Te.atinos: iRxpropiadón. 

Núm. 121&{): Decreto de mruyo 20 de 1931, 
publica,do, en el "Diario tOfi<CÍal" núm-ero 
115900, de mayo 216 de 19'31. - !Propiedad 
Austral: Reglas para la prescripción. 

Nrúm .26J: Decreto de mayo 2(} de 1931, 
pu:blicado en el "Diario .oficial" núme,ro 
15980, de mayo ,216 de :1931. - La.guII1a 
Blanca: Autorización para arrendarla. 

Nrúm. 262;: Decreto de mayo 20 de 1931, 
publieado eneJ."Uiario Ofieial" nrÚmero 
15003, de mayo 29 deWi31. - Socicdad 
GanadeI'la C'ilIDes: Cancelación de permiso y 
arrendamiemto . 

Nrúan. :2163: DecTeto de mayo 20 de 1931, 
publj,cadoen el "!Diario ¡Oficial" número 
1iJllSO, de mruyo 26 de 193,1. - Propiedad 
Austral: Radic:ación de personas, que de
ban a:bandonar terrenos. 

Núm. 2tG4: Decreto de ma¡y{) 20 de 1!}31, 
,publicado en el "niario Oficial" número 
1 roBO, de ma,yo 26 de 19B1. - Muni:crpalj
dad de Pl'midencia y Santiago: Entrega 
de terre'IWS :fiscalesl. 

Núm .265: DeC'reto de mayo 20 de 19131, 
publicado ent' 1 "Di,ario ,()IficiaJ" númerO' 
15980 de mayo 26 de 19131. - Bosques: 
Morurfic,aci6n del decreto-ley númeTo ,655, .SIO

bre la materia. 
Nú.Ín. 266: Decreto sin d'eciha, ,pu bli.cado 

en el "Diario Oficiai\:" número 15983, de 
mayo 219 de 1(}31. - Oomunidades jndíge
nas y juec.es: :ModiJfl'caeión de la ley 4,802, 
de enero 21:1 de 100TI. 

Núm .2167: Decreto de ~o 20 d~ 19:1l, 
puhlieado el1J el" Diado Oficial" n:ÚInero 
lJ5985, de mayo ~ de 19:H. - Correos y 
T:e~égrall'o,s: Dffiah.ucw personal de carteros 
y menmáeros. 
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Núm. 2168: ¡Decreto de mayo .20 de 1931, 
publicad(), en el "Diario Oficiall" número 
15983, de mayo '29 de 193ft. - Juzgado Mi
litar de V,alpallúso: !Se suprime. 

Núm. 269: Decreto de mayo 20 de 1931, 
publicado 'eITh el "Diario iOf~ciwl" númerro 
1'5983, de m3Jyo 29 de 19,31. - ¡Sue1dos 
del Ejército: jM1o,difilc,ación de la ley re,&
pectlva. 

Núm .21691: Decl'etode mayo :2!O1 de 193:1, 
publicado en ·el "Diario Oficial" número 
1159<813, de mayo 2,9 de 19131,. - Sueldos d'el 
EjérG'ito: iMo.diifi0ación de la le,y re¡!lIpecti
va. 

Núm. 270: DecDeto de mayi() ,210 de 1:931, 
publicado en el "Diario Oficial" número 
1,59,83, de mayo .29, de 1931. - iF16Siforos: 
Se' modid'ica d€(lreto -con ¡fuerza dI¡) },ey 1156, 
de 'illay() .8. 

Núm. 2!7il: Decrelto de mayo 20 de 19~n, 
publicado en ,e,l ">Diario Oficial" número 
15:98i3,de mawro 2¡Qi de 19m. - Ley ¡Impues
to Renta: ¡Se moditfiC'a. 

Núm. 272: Decreto de mayo ,20 de 1931, 
pu1J.lioodo ,en el "DIario. IOfidal" DJÚimero 
16983, de mayo-29 de 1931. - Luis A. Ca

I nales: Abou() de añooae Sie'l.'vidoo. 
Núm. 273: Decreto de mayo 20 de 19131, 

,publicado en el "Diario 1000icial" número 
159~3, d-e maiyo, '219 de 1931. - Presupues
to: Eleva fffima ·consultadaen un ít€illl. 

Núm. 274. 
íNiúm. 275: >Decreto de mayo .20 de 19,1n, 

publicado en el "Diario .oficial" ThúmeIlO 
159'815, de malyo 30 de, 19131. - Educación: 
Facultad ,Filosofía y ""7'Ciencia,s Universidad 
\Chile. 

Núm. 21716: iDe:creto de mayo 20 de 1931, 
publicado en ·elL "Diario O/ricial" número 
15983, de mayo 29 de 11931. - Slip. lSali
tre: S€ adiciona y mo.diJfica el decr'€lto-ley 
19;1, mayo .16, 'Y -destina fondos. 

Núm. 277: Decreto de ma¡yo 210 de 1931, 
'publieado en el "Diario Otficia~" número 
1'5l983, dI" m8lyo29 de 1.9311. - Escuela de 
ii\gronomíade ISantia.go y Viñas Fiscales. 

Niúm. 27,8: Decreto de ma,&"o 20 de 1931, 
publicado en el "Diario Oficial" lllúmero 
1159813, de mlVyo 29 de 1931. - Pres'Ulpues
to: Traspaso de Ifoooo.s. 

iNúm. 279: Decreto de ma,yo 20 de 1931, 
pUlbli-cwo en el "Diario Ofici.al" número 
15985. de. mayo 30 de 1931. - Presupues
to IEnSlwnza: Se crea letra en un Íte'm. 

íNú11i. 280: Decreto de mayo 20 de 193:1, 
publicado en el "Diario Oficial" número 
11598'5, d€ mayo 30 de 1,931. -Estatuto 
Uníversitari,o: Lo aprueba. 

iNúm. 281: Decreto de ill31yO 20 de 1931, 
publicado en el "Diari,o Oficial" número 
1159.85, de mayo 3'0 de 19,31. - Bibliotecas, 
Arclhivos LV ,Museos: Modi,fica le.y 4,439, de 
18 octubre 19Q5. 

iNúm. 282: Decreto de mayo '20 de 19311, 
publicado ,en el "Diario Oficial" 11úmero 
15985, de ma¡yo 30 de 193L.. - Ma:trÍcula: 
Mod~fica decreto con fuerza de ley'l1JÚmers 
22, de 27 de febrel'o de 193-1. 

Núm. 283: Decreto de mayo !201 de 193:1, 
publicado en el "Dia,rio 'Oficial" número 
'159i81, de maIYo '2rl de 119m. - Yacimien
tos de lOarbonato de lOal: iSeautOlriza 'su 
expropiación. 

iNúm. 284: Decreto de ma¡yo '2.0 de 19\31, 
publicado en el "Diario Oficia'l" número 
,15:9181, de ma¡y027 de -19131. - Ya.cimien
tos ,aurili'e,ro,s: Estudio por el Estado y au
torización rpal'a reservar al Estado, los si-

. tuados' en terreno franco. 
lNiúm.2185: Decreto de mayo 20 de 19,31, 

pUlblilcado en el "Diario Oficial" nlÚmero 
159181, ,de maJyo 127 de 1931J. - Ferro,ca
rril de ]qu~que a !Pintados: !Se auto,riza pa
ra d€,rog.a,r ¡SU ,autonoTIÚa. 

Núm. 21816. 
,Núm. 287: :De,creto' de mayo 20 de 1931, 

pUiblic'ado en el "'Diario I()ficial" IlIÚmero 
159,811, de maJY10 27 de 1931. - SQbrepro
duc'ción: Se autorie;a para decla~ar su exilS
tM0ia en el Ipaís de un articulo determi
nado y medida,sa,l respecto. 

Núm.2.8S. 
NlÚm .289,: Decreto de 'ill8iyo20 de 1931, 

publica,do en e,l "Diario Oficial" número 
159'81, de ma,yo27 de 1931. - Sueros, va
cunas, productos biológicos: Derecas de 
imDortación y pre-cio a 10'8 nacionales. 

Núm. 290: ¡Decreto de~mllJYo 20 de 193:1, 
publicado en el "Di,a,rio Oficial" nÚim,ero 
1:5981, de mlliyo 27 de 19,:U. - !Personal 
ferroviario: 'Ley SOIbre des81'lmeio, jubilacio
nes eindennnizaciones. 

Núm. 29i1: De'creto de mayo 20 de 19031, 
publicado en el "Diado Oficial" número 
1'59.81, de mayo 27 de 1931. - PrOlpiedad 
Indu'StriaJ: Se modilfiea el decreto-ley 58'S, 
de 29 de 'Sie.ptiembre de 1925, sobre la ma
teria,. 
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Núm. 292: Decreto de may'Ü 20 de 1;001, 
publicad'Ü en el ., Diari'Ü Oficial" llIÚmero 
1'5981, de ma~o'l17 de 19.311,:y 159'84, de 
ma¡yo 30 d€J 1<931. -<Ferrocarriles: Se modifi
oCa decreto-ley 342, de 1<3 de marzo de 1926, 
súbre l'a materia. Texto definitilVo,. "Dia
rio .oficial" ñiúmero 15985, de 30 de mayo. 

Núm. 2913: Decreto de maIY0 '20 de 1931, 
publicado en el "Diario Urt'icial" número 
lfí983, de mayo. 2,9 de 1,9>3'1. - OlodomÍ>'o 
CCiIltreras: iServieio<s preEtados. 

Núm. 294: Decreto de mayo 20 de 1931, 
publicado en el "Diario IOlficial" nllÍmero 
15983, de mayo 29 de 11931. - Presupues
TO de Ouerra: TflBlSlpasa fondos en €JI pre
supuesto ordinario. ~ 

Núm. 296: Decret'Ü de mayo 20 de 1931, 
publicado 'en el "Diario Oficial" número 
15981, d.e mayo 27' de 1931.- Ministerio de 
Guerra: Se incluye 'al personal civil entre 

·los emp'leado.s del Ejército. Modifica ley 
3,741. • 

Núm. 2116: Decreto de mayo 20 de ]931, 
publicado en e'l "Diario Oficia:", número 
15985, de mayo 30 de 1931.- Ley Arauc'e
laria: T,exto definitivo. 

Núm. 297: Decreto de mayo 20 de 1931, 
publicado en el "Diario .oficial" número 
159'85, de mayo 30 de 1931.- Correos y Te
légrafos: Modifica loey número 4,606. 

Núm. 298: Decreto de mayo 20 de 1931, 
publicado en el "Diario Oficial ", número 
15985, de mayo 30 de 1931.- Mini,sterio de 
Educación: Exceptúa asignación casa a pro
fesores 1.a clase. 

Núm. 299: Decreto de mayo 20 de 19m, 
publicado oen el "Diario .oficial ", número 
15983, de mayo 29 de 1931.- Municipalidad 
y Beneficencia de V alparaíso: Negociación 
con el Fisco. 

Núm. 300: Decreto de mayo 20 de 1931, 
publicado en el "Diario Oficiail ", número 
]5985, de mayo 30 de 1931.- Ley dé Elec
ciones : .obligacion~ Alealdes e instalacionffi 
mesas sufragios. 

Núm. 301; Decreto de mayo 20 de 1931, 
publicado en el "Diario .ofi.cial", número 
15885, de mayo 30 de 1931.- Uti~es elee
toraleK 

Núm. 302: Decreto de mayo 20 de 1931, 
publicado en el "Diario. Ofieial ", número 
~5983, de mayo 29 de 1931.- Empréstito: 

Decltara,ción sobreempréfltitOlS de 'la Caja de 
Fomento Salitrero. 

Núm. 303; Decreto de mayo 20 de 1931, 
publicado. en el "Diario Oficial" número 
159083, de mayo 29 de 1931.- Caja de Cré
dito Hipot'ecario; Se auto'fÍza la adquisición 
de propiedades de la Caja por el Fisco. Au
menta el Presupuesto Extraordinario en do
ce millones. 

Núm. 304; Decreto de mayo 20 de 1931, 
publicado en el "Diario Oficial", número 
15980, de mayo 26 de 1931.- Pesca: Se fi

. ja el personal de.la Dirección y sueldos. 
Núm. 305: Decreto de mayo 20 de 1931, 

publicado en el "Diario Oficial", núm~ro 
15980, de mayo 26 de 1931.- Impuesto a la 
Renta: Timbres y estampillas, compañías de 
seguros, etc., modifícase el decreto-ley nú
mero 119, de abril 30 de 1931. Modifieado 
decreto-ley 359. 

Núm. 306: Decreto de mayo 20 de 1931, 
publicado en e'l "Diario Oficial", número 
15985, de mayo 30 de 1931.- Presupuesto 
de A viaeión. 

Núm. 3007: Decl'-eto de mayo 20 de 1931, 
publicado en el "Diario .oficial", número 
15983, de mayo 29 de 19,31.- Dirección Ge
neral de Estadística: Destinación d.e fon
dos. 

Núm. 308: Decreto de mayo 20 de 1931, 
publicado cn el "Diario Oficial ", número 
15985, de. mayo 300 de 1931.- Expropmción: 
Deroga el dooreto con fuerza de ley 1,768, 
sobre expropiación de u~ inmueble ~n Vi
ña del Mar. 

Núm. 309: Decreto de mayo 200 de H131, 
publicado en el ., Diario Oficial" número 
15985, de mayo 30 de 1931.- Abono de años 
de servieios: a D. Alvaro Blanco. 

::\úm. 310; Decret-o de mayo 20 de 1931, 
publicado en el "Diario Oficial" número 
15983, de mayo 29 de ]931.- Dirección de 
Crédito Popular y Casas de Marti'hlo: De
penderán del Ministerio de Bienestar. 
~úm. 311: Decreto de mayo 20 de 1001, 

publicado en el "Diario Oficial" númeTo 
159'83, de mayo 29, de ]931.- Intereses de 
Empréstitos: Se modifica el decreto-ley nÚ
mero 30, fijándose en 8 por ci€nto. 

Núm. 312: Decreto de mayo 2.0 de 1931, 
publicado en el "Diario Oficial" número 



~ 1 

¡, 

" 

" 
t~_, 

,'j 

,~ \ 

446 CAMARA DE SENADORES 

15982, de mayo 28 de 1931.- Caja de Aho- . 15985, de mayo 30 de 1931.- Agua Potable 
rroo de Emp'leados Públicos: Derogadóll de 
la ley que le concedía subsidios. 

Núm. 313: Decreto de mayo 20 d<e 1931, 
publicado en el "Di:ario Oficial" número 
15982, de mayo 28 de 1931.- Oonsejo Direc
tivo de Previsión Socia,l: Se crea y fusiona 
Cajas. 

Núm. 314: Decreto de mayo 20 de 1931, 
publicado en el '" Diario Oficial" número 
15985, de mayo 30 de 1931.- Ord,manza de 
Aduanas: Apru:eba modificación. 

NÚm. 315: Decreto de mayo 20 de 1931, 
puh1icado en -el "Diario Ofiáal" número 
15982, de mayo 28 de 1931.- Ejército: Pro
vee plazas vacantes. 

Núm. 316: Decreto de mayo 20 de 1931, 
publicado en el "Diario Oficial" número 
15934, de mayo 30 de 1931.- José M. Caro, 
Obispo de Serena: Plazo para su jubilación. 

Núm. 317: Decreto de mayo 20 de 1931, 
publicado en el "Diario Oficial" númerO 
15983, de mayo 29 de 1931.- Humberto Ar
ce Bobadü1a: Abono de añoo de serviciolS. 

Núm. 318: Decreto de mayo 20 de 1931, 
publicado en oC 1 "Diario Oficial" número 
1598'2. de mayo 28 de 1931.-Devolución de 
impooicion-e.'i: Se amplía un plaz{). 
~ úm. 319: Decreto de mayo 20 de 1931, 

publicado en el "Diario Oficial" número 
15983, de mayo 30 de 1931.- Aviación: ,So
bresueldos. Modifica decreto Mn fuerza de 
ley número 143, d'e julio 11 de 1930. 

Núm. 320: Decreto de mayo 20 de 1931, 
publicado en el "Diario Oficial" número 
15985, de marzo 30 de 1931.- Registro Mu
nicipal de Electores: Organiza-ción. 

Núm. 321: Decreto de mayo 20 d'e 1931, 
publicado en el "Diario Oficial" :número 
1598~, de mayo 30 de 1931.- Comunas: Su
presiones y anexiones. 

Núm. 322: Decreto de mayo 20 de 1931, 
, pub'licado en el "Diario Oficial" número 

15985, de mayo 30 de 1931.- Municipalidad 
de Santiago: Nombre de calles. 

Núm. 323: Decr,eto de mayo 20 de 1931, 
publicado en el "Diario Oficial" número 
J-59'85 , de mayo 3-D de. 1931.- Servicios de 
Gas: Ley general. 

Núm. 324: Decreto de mayo 20 de 1931, 
publicado ~n el "Diario Oficia'!" núme'ro 

de Santiago: Empr-esa entregará 2 112 pOl" 
ciento entl'adaJs a la Municipalidad. 

Núm. 3'25: Decreto de mayo 20 de 1931, 
publicado 'en el "Diario Oficial" número 
15985, de mayo 30 de 1931.- Municipa,lidad 
de Natales y Porvenir. 

Núm. 326: Decreto de mayo 20 de 1931, 
pub'lieado en el "Diario Oficial" número 
15982, de mayo 28 de 1931.- Lotería: Mo
difica ley ,4,885, de septiembre 6 de 19'30. 

Núm. 327: Decreto de mayo 15 de 1931, 
publicado en el "Diario Oficial" númeTo 
15983, de mayo 28 de 1931.- Manuel Hidal
go: Jub11a-ción por gracia. 

Núm. 327 bis: Dec-reto de mayo 20 de 
1931, publicado en el "Diario Oficial" nú
mero 15985, de mayo 30 de 1931.- Oficina 
Presupuesto: La organiza. 

Núm. 328: Decreto de mayo 2(} de 1931, 
pubE,cado en ~ "Diario Oficial" número 
15983, de mayo 29 de 1931.- Caja Nacümru 
de ,Ahorros: Se modifica el decreto-ley 65, 
de marzo 26 de 1931. 

Núm. 329: Decreto de mayo 15 de 1931, 
publicado en el "Diario Oficial" número 
15983, de mayo' 29 de 1931.- rCosltCh: Se la 
libe'ra de diversas obligaciones. 

Núm. 330: Decreto de mayo 20 de 1931, 
publicado -ene'l "Diario. Oficial" número 
15983, de mayo 29 de 1931.- Empleados 
Públicos: Pierden derecho a desahucio per
sonal que se retira voluntariamente. (Fdo): 
C. Castro Ruiz. 

Núm. 331: De-creto de mayo 20 de 1931, 
publicado -en el "Diario Oficial" número 
15983, de mayo 29 de 1931.- Compatibili
dad: De las funciones que indica. 

Núm. 332: Decreto de mayo 20 de 1931, 
publicado en el "Diario Oficial" número-
15983, de mayo 29 de 1931.- Serví'cio Geo
gráfico Militax: Viáticos. 

Núm. 333: Decreto de mayo 20 de 1931, 
publicado ene1 "Diario Oficiai" número 
15,983, de mayo 29 de 1931.- Director de 
l-os :Servi'cios del Ejército: Sueldos. 

Núm. 344: Decreto de mayo 20 de 1931, 
publicado en el '" Diario Oficial" número 
15983, de mayo 29 de 1931.- Pago de con
tribuciones: Se autoriza a:l Presid<mte de la 
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RepúbLioo. para fijar plazos y forma de pa
go. 

Núm. 335: Decreto de mayo 20 de 1931, 
publicado en el ," Diario Oficial" número 
15983, de mayo 29 de 1931.- Caja de Cré
dit'o Hipotecario: .se modifica el dec,reto
ley número 94, de abri1 11 de 1931. 

Núm. 336: Decreto de mayo 15 de 1931, 
publicado ,en e1 "Diario Oficial" número 
15985, de mayo 30 de 1931.- Registro Ci
vil e Identificación: Modifica los servicios. 

Núm. 337: Decreto de mayo 20 de 1931, 
publicado en el "Diario Oficial" número 
15985, de mayo 30 de 1931.- Espectáculos 
cinematográficos: Obliga a empresas a ex
hibir peLículas educativa,s y fija arance1 pa
ra su arriendo. 

Núm. 338: Decreto de mayo 20 de 1931, 
publieado en 'el "D~ario Oficial" número 
15985, de mayo 30 de 1931.- Ley de Mata
deroo: La apru.eba. 

Núm. 339: Decreto de mayo 20 de 1931, 
publieado en el "Diario' Oficial" número 
159,85, de mayo 30 de 1931.- Ley sobre 
TráIlEito Público: La aprueba. 

Núm. 340: De4lreto de mayo 20 de 1931, 
publicado en e'l "Diario Oficial" número 
15985, de mayo 30 de 1931.- Ley Asocia
~ión Oanalistas: Se modifica. 

Núm. 341: Decreto de mayo 15 de 1931, 
p'uMicado en el "DiariQ Oficial" numero 
15984, de mayo 30 de 1931.- Oonsejo Su
perior de Fomento y Equipo: Organización. 

Núm. 342: Decreto de mayo 20 de 1931, 
publicado en 'el "Diario Oficial" número 
15984, de mayo 30 de 1931.- Contraloría 
General: Fondos para pagar a Prioo Water
hOUJ3e y Co. 

Núm. 343: Decreto de mayo 20 de 1931., 
pubiicado en. el "Diario Oficial" número 
15984, de mayo 30 de 1931.- Ley de Ban
cos: Se adiciona en decreto-ley número 192. 

Núm. 344: Decreto de mayo 20 de 1931, 
publicado en el "Dia,rÍ'o Oficial" número 
1598( de mayo 30 de 1931.- OontralorÍa 
General: Suministro gratuito por funciona
rios judiciales de documentos y anteeeden
te,s. 

Núm. 345: Decreto de mayo 20 de 1931, 
publicado 'en el "Drário Oficial" número 
15985, de mayo 30 de 1931.- Aprueba ~ey 

e .. 

y ord,enanza general sobre Constru<l>ciones 
y Urbanización. 

Núm. 346,: Decreto de mayo 20 de 1931, 
publicado en ,el "Diario Ofieial" número 
15984, de mayo 30 de 1931.- ~ntraloría 
Gen-eral de la República: No está obligado 
a concurrir a t~amamientos judicial.es. Adi
ciona el artículo 212, doel Código de Proeedi
mient'o P,enal. 

Núm. 347: Decreto de mayo 2i d-e 1931, 
publicado en el "Diario Ofi,cial" número 
15984, de mayo 30 de 1931.- F.undos mili
tares: Se autoriza su enajenación. 

Núm. 348: Decreto de mayo 20 de 1931, 
publicadO en el "Diario Oficial" número 
15984, de mayo SO de 1931.- BOIletín d.e 
contribuciones incobrables: Se .autoriza la 
revisión y eliminación de los anterioroes a 
1927. 

Núm. 349: Decreto de mayo 20 de 1931, 
publicado en el "Diario Oficial" número 
15985, de mayo 30 de 1931.- Recopilación 
disposi1ciones legales vigentes: La >autoriza. 

Núm. 350: Decreto de mayo 15 de 1931, 
publicado en el "Diario Ofidal" núme'ro 
15985, de mayo 30 de 1931.- 'Educación Fí
srca': Dependerá del Ministerio de Guerra. 

Núm. 351: De,creto de mayo 15 de 1931, 
publicado en el "Diario Ofi~ia1" número 
15984, de mayo 30 de 1931.- Fuerzas 1trma
das: Norma para la pereepción de pezmiones. 

Núm. 352: Decreto de mayo 20 de 1931, 
publicado en el "Diario Ofilcial" número 
15985, de mayo 30 de 1!t31.- Impuesto so
bre Apuestas Mutuws: Las eleva. 

Núm. 353: Decl'leto ,de mayo 20 {le 1931, 
pubHcado en el "Diario Oficial" número 
15985. - Ministerio de Guerra: Autoriza as
censoa General de Brigada wl que 'sea eoro
nelcirujano jefe del Servicio Sanitario. 

Núm. 354: De:cl'lc<to de mayo 20 de 1931, 
publicado en el "Diario OfiéaJl" número 
15985, ,de mayo 30 ¡de 1931.- Minisoterio Gue
rra: Oonsej,o. Modifiea DFL. 2,255. 

Núm. 355: Decreto de mayo 20 de 1931, 
publicado en el "Diario Ofi,cial" númQro 
15985, de IDWyO 30 de 1931.- Ministerio Re
laciones: Autoriza Presidente de la Repúbli
'ca ,dejar sin invertir sueldos de algunas Em
bajadas y Legwciones. 

Núm. 3M: Decreto de mayo 20 de 1931, 
publicado ,en el "Diario Ofieial" número 
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15985,de mayo 30 ,oe 1931.-Ley General de 
Caminos: La modifica. 

Núm. 357: Decreto de mayo 20 de 1931, 
publicado enell "Diario Oficial" númerO 
15985, de mayo 30 de 1931.-Ministerio de 
Bienestar: Casino Viña del Mar. Aumenta 
directOTio. 

Núm. 358: Decreto ;de mayo 30 de 1931, 
publicado en el "Diario Oficial" número 
15985, de mayo 30 de 1931.- Cajws de Aho
rros: Suspende hasta el Lo de enero de 1934. 
artículo 28, articulo 6.0 y 'artículo 4.0 transi
tori@ del DFL. 65, de 19;31. 

Núm. 359: Decreto de mayo 20 de 1931, 
publilcado en el "Diario Ofi'cial" númerQ 
15985, de mayo 30 de 1931.- Economías: 
Refunde disposidones decretos FL 119, 120 
y 305. 

Núm. 360: Decreto de mayo 20 de 1931, 
publicado en el "Diario Oficiaf' número 
15995, de mayo 30 de 1931.- Caja Fomento 
Carbonero. :La! substituye 'por la Caja de 
Fom~nto Minero. 

Notas 

Decretos !Con fUierza de ley no publicadOS 
en e1 "Diario Oficial": 

Números 19, 63, 153, 176, 274, 286 y 288. 
Decretos ,con fuerza de ley publicados dos 

veces en el "Diario Oficial" : 
NúmerOlS 5, 33,74,119, 165 (dupl~cado rec

tificado) ; 248 (rectificación); 249 y 292. 
Decretos con fuerza de ley sobre distintas 

materias y que llevan igual número: 
Números 1, 1 bis, 8, 8 bis, 11 arriendo co

vaderas, 11 pago Compañía de Teléfonos, 93, 
93 bis, 238 EstampiHa.s,e'tc., 238 Tarifa AI
cantarilladQ Chañara.l, 327 Jubilación Ma
nU'el Hidalgo, 327 División Oficina Presu
pueosto. 

Decretos con fuerza de ley que hacen. re
fereJ;lqia a materias cuyo texto no se publi
ca., limitándose a decir "Apruébase el a.djun
too .. ete." 

Números 345 Urbanización, 314 Ordenan
za de .Aduanas, 296 Ley Arancelaria. 

La edición especial CEE) número 15985, 
tiene fecha 30 de mayo -de 1931, y sólo sa
lió a la publicidad en 10 de junio -de 1931. 

El señor Barros Jara.- Deseo a,gradeeer 
al' honorable Senador señor Silva Cortés, la 
amabilidad que ha tenido de proporcionar 
el trabajo a qlle se 'ha hecho referencia. 

= 
Precisamente, la Comisión de Hacienda es
tá preocupada en la actua~idad de formar un 
rol de 10lS decre,tos-1eyes; de manera, pues, 
que el trabajo que ha entregado el honorable 
señor Senador servirá de ayuda poderosa 
a la Comisión para llenar debidamente su 
cometido. 

4.-SITUACION EOONOMIOA DEL PAIS 

El señor Zañartu.-Cuando en una de las 
pasadas sesiones, mi honorable amigo el 'se
ñor Pi\vonka hizo un ,interesante estudio so
bre la Hacienda Pública, me propuse agre
gar poco después otras observaciones so.bre 
el mismo tema; pero como, en seguida, se 
anunció que el Gobierno estudiaba {lon em
peño una serie de medidas para mejorar la 
situación ,económica del país, me ha pare
cido prudente no tratar todavía esta <mes
tión, y posiblemente no 10 haré hasta la <Se

mana próxima, ya 'que se acaba de designar 
un nuevo Ministerio y debemos esperar los 
rumbos que imprima a la cuestión eeonómi-
ca. 

Hago esta observación, porque me pare
ce natural 'que ,cuando el pa,ís entero está 
azotado por una 'crISIS sin precedentes r 
cuando la restri:cción monetaria ha llegado 
a términos Voeooaderamente incomprensibles, 
a nuestros conciudadanoo les llamará la 
a1Jenciónque en este cuerpo legislativo no se 
diga una pa'labra ni se haga estudio algunQ 
para remediar los inmensos males que esto 
nos oca8iona. 

Pr6cisamente por esto he querido avanzar 
estas palabras respecto de un' estudio de la 
materia que me propongo hacer en una de 
las sesiones más :próximas, 'pues creo nece
sario que Ise sepa a qué 'se debe la actual 
criais económica: que sufrimos; causada en 
parte, a mi juicio, a los procedimientos em
pleados por algunas de las instituciones del 
Estado, que han lcontribuÍdoasumir a1 país 
en una estrechez de dinero y de negocios 
que, si se prolonga, puede significar la mise
ria durante tres o <luatro años más, con los 
perjuicios consiguientes para el país entero. 

5.-0BSERVACIONES SOBRE EL REGI
MEN DEL SOVIET. 

El señor Zañartu.- Dicho esto, y para no 
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pecar de descortés para con el honorable se
ñor Carmona, voy a referirme al hermoso 
discurso que oímos a Su Señoría en la se
sión ue ayer; anticipando que no me exten
deré mucho, por el contrario, procuraré ser 
breve. porque 'comprendo que no es oportu
no que sigamos hablando sobre lo que pasa 
en Rusia, pues los hechos están hablando 
más claro. Aquello se está cayendo a peda
zos, y al muerto hay que re'spetarlo, por 
aquello (le que no hay muerto malo; si bien 
éste a (Jue me refiero ha sido malo, malo, y 
mny malo. 

El sPllor Carmona.-Los hech06 dicen otra 
cosa, ~obretouo, cuando hay naciones del 
régimen capitalista (lue comienzan a :1e:~ha

cerse. 
El señor Zañartu.- :.\Ii honorable colega 

dijo en la sesión anterior, q:w Rusia era un 
illmpns,o laboratorio. Bsta idea me ~llgiere 

la de eOlll]Hlrar (~se país con el Instituto Bio
lógico que no,sotros tenPlllOS eel;ea de San
tiago, y (111esupougo habrán yisitado algu
nos de mir-; honorables colegas. 

Pues hipll, la part.e más interesante de ese 
establE'cimiPIl'to está en d patio, donde hay 
gralHles E'stalltE'l'Ías formarlas por innumera
ble's jaulas, que contienen ,conejol', cnyeR y 
otros animalitos qu.e se emplean en las ex
perienciaR que !lllí se hacen; (>n pesebreras 
anexas hay otros animaleR qne sirven al mis
mo objeto. 'roelos esos sereR están destinados 
fatalmentE' a morir en aras del avance de la 
cieIlcia: con simpleR illyecciollcS experimell
talE's(lpsaperacen 'cuando están más lozanos 
y fuertr-s. 

En RURia está pasando lo mismo con sere.s 
humanos: es un il1mE'nso laboratorio en que 
se E'stá experinwl1tando con las vidas de un 
pueblo entero; se está en,sayando sobre 150 
millones ll'e hombres, mujeres y niños. 

El señor Carmona. - Como chiste, está 
mu} bueno lo que dice Su SerlOrÍa, 

El señor Zañartu.-El señor Senador com
prenderá qUí:' no se pUí:'de hacer chiste de 
una cosa tan seria. 

El señor Carmona.- Así como ha habid,) 
necE'8idad ele E'stablecer en Chile un labora
torio para em;JJyar en conéjotS, sería posib~e 
ha('(,l' ensayos en cerebros humanos, y pa
ra ('sto habría que traer a 1111 criminólogo 
como IJombroso. 

El ~{'flOl' Zañartv..- ¡ Qn¡' mezcolanza tan 

grande está haciendo Su Señoría con Lom
brooo y loo conejos! Poca relación hay con 
los laboratorios y con Rnsia. 

El señor Carmona.- Lo que digo es que, 
así como Su Señoría cree que ensayando 
en cOJlejos se p11l"de llegar a algún conoci
mienio útil, yo pienso que un Lombroso p.o
dría en este país sacar mucho provecho 1'13-

tudiando en cráneoiS humanos, donde hay 
tantrt mentalidad ellferma. 

El &pí'íor Zañartu.-- Hay algo máiS triste, 
tOllavia, Hlaeiollado l:on esTO: en el Insti
tuto Biológico lo,,; cOllejos siquiera son bien 
alimE'utados ha.ota el 1110mento del sacrificio, 
entretanto quP en Rusia los hombres iSon so
ll;l'Ldi,,'i ;, las torturas del hambres hasta 
que son sacrificados; de manera que la si
tuación de Úitos etS peor q11e la de 106 cone
jos, ,'ielío!' Sena(lo]'. 

En d discurso qnE' pronunció mi hono
rable colega fuéclaro, pero llO fué lógico, 
señor Presidente. Dijo que la miseria por
que 11a atraveiSado el actual gobierno del 
Soviet se ha debido a que hasta ahora el 
capitalismo de las demás potencias ha tra
tado de ahogarlo ,r, COIl un lenguaje casi di
ría c1p enamorado viejo, .se complacía en de
m.ostrar la¡.; l'xceleneias de ese gran país, 
que es la iSexta parte del mundo. Y yo pre
gunto. srüor Pl'rsidrllte, ¿. se puede cercar 
en 1<1. forma qne se .supone a la sexta parte 
del mundo? En una extensión tan conside
rable, como la sexta parte del mundo, ¿ qué 
articulo puede haber que no se produzcaT 
¿ Cómo cree Su Señoría que si Rusia hubie
ra estado organizada debidamente, se hubie
ra podido pensar siquiera en la posibilidad 
de hacerla sufrir escaseces de productos in
dispentSables para la vida, a la cual le basta 
con un poco de trigo, de papas y artículos 
semejantE'lS para ponerse a salvo? ¿\De qué 
le ha bría servido a las potencias europeas 
cercarla en las peores condicionE'lS posibles 1 
::\le pflrece que ya es tiempo, señor Presiden
te, el" que no se sigan repitiendo estas fra
se¡.; hE'chas, qUE' engañan a la opinión en ge
neral y, especialmente al pueblo, que no se 
da cuenta de qUf' se está tSacrificalldo a un 
país entero. 

SprÍa muy largo, "cllor Presidente. que 
siguipra a mi honorable colE'ga en toelatS sus 
la ¡,gas di.sq nisiciol16's di' 1 discurso que p1'O-

29 Ord.-Sen. 
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nunclO. Tomarésolam~nte tres puntos que 
fueron fundamentales en él. Se refirió Su 
Señoría a la moral. Para justificar los he
cho.s de que daba cuenta el libro que traje 
y leí en una sesión pasada, mi honorable co
lega empezó a hacer una disertación sobre 
la¡;¡ distintas especies de moral que I>e preco
niza en los pueblos de la tierra. Dijo que 
hay ulla moral budista, una moral eatólica, 
etcrtel'a. y hasta avanzó ideas de ética ver
daderi!menteextraordinarias. i Cómo ha 
pretendido Su Señoría jtmtificar que la re
lig:ón dI' algún país. 110 digo l"iyilizado, si
no nI aún semi-·civilizado, (iue tenga los 
principios de ética más elementale.,>, los más 
rudimentarios, autorice las ec~cena.s asque
rosao;,cuya relación hice a esta Cámara, .r 
qUe' OCtu'I'Pll en los AtSiJos' de ::\Iellores de 
Rusia. cuyos asilados viven en una promis
cuidad verdaderamente verg'onzosa? 

Se ha atrevido el se110r Sellador a citar
nos los \/Jombres de Jo1, fundadores de varias 
relig'iones. dé grandet; pensadores. para jus
tifica¡' lo que yo llumo la ilnimalidad ele
vada al rango de cih'ltumbl'c hUlllana. ¿ Có
mo ha podido justificar Su Sellaría las es
cpna;:; él que daba ol'igen 13 aceión vil de un 
g'uardián de policía, que daba en arrenda
miento para que sirviera dr tálamo la casu
cha que se le daba para resguardarse de la 
intemperie, cobrando nncanon por este ex
traño servicio r b Cómo ha podido justificar 
las violaciones hecha." por loo mismos fun
c10narioo de policía en la ciudad de Moscou, 
sucedidas en los cuarteles de la misma poli
cía, en la que se hacía sufrir prisión a los 
mi/miOS damnificadols; hechos comprobados 
absolutamente, citándose hasta nombres pro
pioo de las víctimas de los vejámenes 1 

¡ Cómo es posible que para jlli3tificar es
tas iumundicias-perdóneseme la expresión 
-s,, citen en esta ,Sala los nombres de fun
dadores de religiones y se hable de las di
fel'entes éticas! 

Yo no quise leer en el Senado la relación 
de lo ocurrido a una Eva y un Adán moder
llOS que,en representación de una nueva 
·srda iniciada contra el pudor, se paseaban 
por las calles, no se si de Moscow o de otra 

,ciudad. Ella, Eva, llevaba como único abri
'g'o un reloj pulsera (y hasta éste era de mal 
~gusto) . 

:bisos dos innovadores de las cootumbres, 

salieron·a la calle bajo el amparo de la po
licía, sin embargo,para eScapar de ser lin
chados por la muchedumbr'e, fa guardia de 
policía tuvo que hacerlos entrar al r~cinto 
de Ulla oficina postal, de donde despuéB sa
lieroll disfrazados. 

:Esa es la moral que se quiere establecer 
en todas partes; esa es la moral que se quie
re inculcar desde la escuela pública; es este 
un medio ideado para corromper las almas 
y lo:, cuerpos; para eso se reparten libros in
morale,.; a los niiíos desde la edad de los 
diez alíes: b Es posible venir a ju.stificar aquí, 
en la Cámara de Senadores, diciendo que 
esto (10 la moral es una cuestión más o me
n 01:> d('finida; que la morales una para unos, 
¿' otra para otros? i Yo creo 'que esta mo
ra] ] 'llB el es propia para un chiquero de puer
eo/';: La moral verdadera es algo muy dis
tintCi. que está muy por encima de tales 
aberraciones. 

Otl'O p'unto que tocó Su Señoria, la pro
r1ueción agrícola, tampoco fué analizado con 
maro]' fortuna. 

Su Señoría, con esa admiración que sien
tt, ]lOr todo lo que hace y viene de Rusia, 
nos hablaba de las grandes exportaciones 
de trigo que había hecho aquella nación en 
lo,') últimos tiempoo. i Cómo se complacía 
Su Srlloría presentándonos los sufrimientos 
del mundo capitalista, eon el hambre que se 
hací¡¡ sentir en Europa. Sin embargo, va a 
ver Su Señoría que durante el régimen d~l 
Soviet, Rusia ha estado muy lejos de esa 
gran produceión. Tengo a la mano un do
cumento que va a demostrar a Su Señoría 
lo escasa que ha sido la cosecl~a en Rusia 
durante los últimos años ;el autor que VD) 

a citar nos anticipa que Rusia está muy le
jos de tener la producción de trigo del año 
191 ~3, o sea antes de la guerra. Dice: 

"Si seguidamente nos atenemos a la pro
ducciór¡ global de cereales y damos por su
puesto que la producción de 19>13 equivalió 
a 100. obtendremos el cuadro siguiente: 

En 1927, 91,9 por 100 de la producci@n de 
]913. 

En 1928, 90,8 por 100 ele la producción de 
]913. . 

En 1929, 94,4 por 100 de la producción 
de 1913. 

En 1 '180, con arreglo a los da tos conoci-
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dos, obtendremos el no por 100 del nivel 
de antes de la guerra. 

Si a este dato agregamos el de que Rusia 
tiene hoy un treinta y tantos por ciento de 
la producción de carne de antes de la gue
rra, ~ cómo es posible hablar de la gran ex
portación de Rusia? 

El señor Cannona.- PermítaIl1Je Su Seño
ría. 

El boletín comercial de "El Mercurio" di
ce que las siembras de este año abarcan 
91.000,000 de hectáreas, lo que vale decir 
que han aumentado ·en un gran porcentaje 
a la cita hecha por Su Señoría. Aparte de 
esto, esa misma noticia dice que habrá un 
aumento extraordinario en este año de diez 
millones de hectáreas de cultivo. No hay 
que olvidar (lHe la Rusia ha tenido siempre 
las cifras más alta,; de la producción del 
munrlo. 

El señor Zañartu o - A la información 
que acaba de darnos Su Señoría, yo voy 
.a contestar lo siguiente: ¡, sabe Su Señoría 
quien es el informante de los datos que acabo 
de leer, o sea, quien asegura que Rusia ha 
reducido su producción de ante,; de la gue
rra? Pues bien, mi informante es ('1 propio 
Stalíu, de quien nadie c1ndará que esté bien 
informado, y por consiguiente, no puede ser 
contradicho por un mero rapórter de diario. 
Todos sabemos como se hacen esas 11oti
'cias de diario o 

loEs posible que Su Señoría dude de la 
palabra d€! señor Stalín, que es el jefe de 
las teorías que ,~ubstellta Su SeÍloría '? 

El señor Carmona .. - En su oportunidad 
demostraré a Su Señoría que Rusia de an
te guerra y deslJués de la guerra, ha siao y 
-es el granero del mundo. 

El señor Zañal'tu. - Afirmo una Yl'Z 

más qlH~ los datos que estoy dando figuran 
en la obra titulada "Plan Quinquenal", de 
StalÍn, que pongo a disposición de los se
ñores Senadores. 

El señor Carmona. - Deseaba dar algu
nos da tos, a fin de sacar de dudas al señor 
Senador; pero como Su Señoría no quiere 
ser in terrumpido, lo haré después o 

El "euor Zañartu. - i Qué explicación 
ti011e el hecho de que Rusia exporte hoy 
,11a m<1 s cereales que antes de la guerra, 
hasta el p:mto d€ querer inundar al mun
do rOO]: {;llo~? 1Tna elemental, :- (ln~ todo~ 

hemos oido en diversas ocasiones en este re
cinto: hoy por hoy, Rusia vende al mundo 
los productos que el Soviet arrebata a la 
población a latigazos. 

Sobre este particular he citado un caso 
concreto o He dado a conocer al Senado el 
nombre de un Cónsul que quiso comprar 
en Rusia misma una gran partida de trigo, 
en los momentos en que todos los demás paí
ses de Europa proporcionaban recurs{)s a 
108 hijos de los rusos que se morían de ham
bre, y que el Soviet se negó a vender, por
que necpsitaba ese trigo como un medio de 
propaganda en el extoerior o De igual ma
nera procede con los demás productos, 
creando así al mundo un grave proMema 
económico. 

Ahora yo digo ¿ qué puede importarue a 
stecient05 mil hombres de la peor clase, o8n
tre los que figuran cuatreros, bandidos, pr~
sidiarios, que forman parte de la Dirección 
dpl Partido Comunista, que no son rusos, 
sino gente venida de otras partes, que el 
rmeblo se muera de hambre? Nada; lo úIii
ca que les importa es mantenerse en el poder 
f' 1 mayor tiempo posible. 

El señor Carmona o - Agradezco los ca-
lifica tivos dados VOl' el señor Senador. 

El señor Za.ñartu. - No sabía que el se
ñor Senador fuera ruso o miembro del 00-
bierll o de Uusia o 

El señol' Carmona. - N o soy ruso, señor 
Senador; p€ro, por lo menos, he estado de
fendif'ndo la doctrina comunista y a hom
bres que considero honrados. 

El señor Zañartu o - Voy a dar algunos 
datos H Su Señoría para que no vuelva a 
incurrir en errores, y para que no continúe 
esa defensa o 

El tercer pUlltodd ,discurso de Su Seño
ría él que me q uipI'o referir, es el relativo 
él las huelgas, al cnal el honorabl-e señor Car-
1)1011a aludi6 c1epaso, como gatón entre co
]l~I.~. Dijo Su Señoría qUf~ la Rusia 'Pi) el pue
blo 0\- 'lUl' pI trabajaclor en huelga, es enemi
go r1el jllwhl0, 1)01' lo cual S'p ha declarado 
ésta como un savotage" Y este aJcto así 'cali
fieHt10 .~(' (,élstiga con el pl'esiclio pprpetuo y 
aún con la pena de muerte o 

Pongan atención mis honorables colegas ~' 
piensen como en frases tan sencillas se en
cierra toda la ferocidad que se gasta para 
reprimir d delito de huelga en aquel país. 

'1 _._.:_.:J 
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La huelga que es la conquista más pre

ciosa de las clases trabajadoras; que comen

zó a practicarse en los tiempos más remo

tos de la historia. 
Según Plutar<:o, en los orígenes mismos 

de la Grecia "e habían formado corporacio~ 

nes libres que se reunían para declarar la 

huelga; en tiempos de Egeo y Te.seo, y en 

Roma en tiempos de Numa y Rómulo, exis

tían corporaciones libres que iban a la huel

ga. Y la historia de la huelga hasta 1884 

en que se reconoció como un derecho, es la 

má" triste de todas las historias, porque es 

la historia (le un verdadero martiriologio de 

las clases trabajadoras. 
Con una abnegaci.ón y fe en sus princi

pios dignas de todo respeto, las clases tra

bajadoras han venido luchando y cayendo 

desde los más remotos si~dos en defensa del 

derecho de la huelga, y han dejado jalones 

de sangre en las distiptas etapas de su ca

mino como muestras; pues bien, a este gru

po de visionarios e idealistas se ha mezcla

do el comunismo ruso y haciendo tabla ra

za de los principio·s substentados por aqué-

11os, bárbaramente ha flajelado a los que 

gritaban en favor de la liberta·d y del de

recho y tantas otras hermosas frases. 

El señor Carmona. - Es que en Rusia 

existe td régimen de los obreros. 

El señor Zañartu. - ¿Cómo puede Su 

Señoría Hamar régimen el·e los obreros al 

substentarlo, por los qne han arrebatado la 

más preciosa de las conquistas alcanz·adas 

por los obreros? 
El s.eñor Ca,rmona. - & Cuál es esa con

quista? 
El serlOr Zañartu.- IJ3 huelga. señor Se

nadar; hace media hora que Su Señoría m.e 
oye y aún 110 me entiende. 

¡,E¡; el régimen de los obreros aquel que 

empi-eza por arr~batar a los mismos obre

ros esto que ha sido su derecho, conquis

tado, cómo digo. con su sangre a través de 

los siglos? En un día se apoderan del Go

bierno estos individuos Cjue se mezclaron 

con los obreros, y junto COll eso, les tapan 

la boca; sin embargo, Su Señoría dice que 

este es e1 régimen de los obreros, cuando, 

precisamente, lo que se ha hecho es contra 

los obreros. 
El señor Carmona. - Pero si se declara

ran en huelga los rusos, en su propia casa, 

sería C01110 si Su Señoría S(~ declarara en 

huelga contra su propia hacienda. lo eual 

sólo debe ser aplicable para bUS inquili

nos. 
El señor Zañartu. - Eso prueba la ob

cecación d" Su Señoría. 
Setecientos mil individuo~ impid{nl que se 

declaren en huelga ciento cuarenta y nueve 

mill one8 ele rusos, y Su Señoría si~ue di

ciendo que Rusia es de esas s€tecipntas mil 

personas y no (le los ciento cnarenta ~. l1l1e

ve millones. 
El señor Oarmona. - Los inquilinos de 

las haciendas chilenas, que ganan 50 cen

tavos al día, tendrían razón para c1eeJarar

s€ en hU,elga ; pero no los obreros rusos, que 

construyen su propia obra. 

El señor Zañartu. - Ahora va a ver Su 

Señoría eómo se trata a los obreros y il to

do el mundo en este país de los obreros, y 

lo va a ver en este mismo libro qnf' leyó 

Su Señoría, para que se dé cuenta dI' ('{¡

mo no es posible seguir engañando a los· 

obreros. 
El señor Carmona. - Es que los obre

ms no le creen a Su S€ñoría. 

El señor Zañartu. - ¿ Por qué no me han 

de creer cuando he estado más cerca de 

ellos que Su Señoría? 
Señor Presidente, es interesante que lea 

todavía algunos párrafos el,' este 1 ibro. si 

bien no voy a terminar la leetnra (le to

dos. 
Me saltaré, pues, varios p~lTafos ~. Yoy 11 

leer una escena que se desarrolla en nna 

cárcel. El autor rs lkvaclo a las eál"celes 

(lr Rmin; empjrza la desl'ripci{¡n de su lle

gada. 
Ya en la cárcel, sin habérscle dicho nun

(~a por qué ni para (lU(~, eomienz.fl el llama

(lo él la gen te proeesada. 
El relato que sigue es hecho por el pro

pio Douillet, que ha estado en la cárcel. 

"Otros llamamientos. Estos "sin equipa

jes". Son, sin ·embargo, los que emprenden 

el mas largo viaje ... Van a ser fusilados! 

El ,silencio, en la cárcel, se hace aún más 

(len50, al paso dr los condenados entre los 

grupos. 
"Algunas horas más tarde el oficial rea

parece y reclama los efectos sin c1ueño ... 

. El ofieial los examina, aparta los qlW le 

convienen y añad" sonriendo: 

-Podéis usar todo eso; sus propietarios. 

no os lo reclamarán. 

'1 
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"Ajudos. alaridos femeninos rompen, de 
lH"Ollto, la consigna del silencio: 

-¡ Miserables:. " ¡ l\Ionstrnos:. " j Yer-
, . 
lín~'o:{! ... 

i Qnp qnirrc decir esto! j Harto fácil de 
adivinar el drama espantoso! 

"He visto el rostro de detenidos a quie
ne, se había ~ometido a una de las más te
rrible-. e~c"mH ; Asistir a Jos fusilamientos! 
Baste 11U eji'mplo. 

y pil;;a él re la tal' ('n la siguiente forma lo 
\]11(' yi6 pI ([He asistió a nno de estos fusila
mil'111o'S. Diee así: 

-"Se lU" rlesllucló, y se me llevó, así des
n uclo. a llll sótano. Luego se me empujó a 
lo larg'o de un pasillo obscuro y sombrío, 
él ('l1rO término había una escalera, que 
c1e'iemlJÜe-aha ('11 otro sótano, cuyo piso es
taba él yeintt> centímetros del último esca-
1611. j'r'i'1l1nlazil(10 por ltnCl rr.ia. ~\l llegar 
a ",tr' l111nto. ciishngní ant-E' mí un cadáver, 
qn,' ",ti-]] :aba ;'11 la nuc-a ulIa herida cll' ar
ma (lE.' fuego y qne .va('1a con el rostro contra 
¡~sa l'rja. L[crgos regueros de sangrc fluían 
aún de la herida. ¿ IlO has visto bif'n ~ ... 
i Tien-es ye-inticllafro horas para refléxiol1ar! 
SI) me elijo. 

Se 1" hncía esta advertencia ~' se le pre
guntaba por una conspiración en IR quC' SR 
('1'('ía hilhín internnido. 

y ~ii!'ne (,1 relato: 
"A la nochc'.iguiente. el grol'giano se 

dr,pidil" de- nosotros ... Por la mañana le 
yimo'i entrar de nuevo esta vez afeitado, 
limpio. rJl'l'fnma(~o; eon l¿s bolsiJ,los llenos 
de) paquetes de cigarrillos. 

Repartió. algunos, y refirió a un grupo 
de pree:os p.olíticos lo que le había aconteci
do. Cuando rehusó nombrar a sus cómpli
C'cs en la conspiración, el juez llamó a la 
gna]'(lia y ,e le llevó, esposado, a la cueva 
famo~a. donde se le ató en forma que no 
pl1rlirse dejar de ver el fondo del pasillo. 

y comenzó para él una noche de horro
res ... 

rn chequista, revólver en mano, se situó 
en una especie de hornacina labrada en el 
muro. a un paso corto de la salida. Apagó
se la luz del tránsito y el chequista, como es 
na tllra'l, pareció desaparecer en la sombra. 
En cambio. el sótano fué iluminado fuerte
mente, .. Hízose el silencio de nuevo. " 1."11 
rumor ... Parecía como si se empujase a al
gnien. .. ~\parecióen la cueya un anciano 

c1C'llludo. " barba blanca. En el instante 
eH que de~cendía los escalones. mirando, 
atel'l'orizado, ,°1 hombre sujeto al muro y 
la rrja a sm; pies, son6 un disparo. El vie
jo 82 desplomó sobre ~Í mismo, con el erá
¡lOO jwrforaclo. Cay6 cara a la reja. El che
cll,isia. -entonces, saliú ele ~n nicho, sc ade
lantú para eeniorar"c (lc la muerte de. aquél 
desdichado ~,' mir:ó: sonriendo sign¡ificati
ya y diab61icamrllte. al georgiano. 

Fn nuevo rumor... Esta yez era una 
mujer jOYi'U. ("on llll niño. en brazos, que 
llora ha ... se rt'piti6 la e~l:eua ... 

El georgiano afíadÍa: 
-Pude contar así hasta diecisiete vícti

ma,,; al callO cle este número perdí el sen
tido. 

Cuanclo lo hube rrcobracJo, ';1111e en pre
w;[(ja dd jurz: amanecía. Yo estaba aúr_ 
(lc:nnclo r (·'po'acl0. ~\eercóse -el ju('z y me 
dijü: Lo C[He h:1S \'i~to es lo qn(' te espera. 
SI' nI a ])1'OCl'I1('1' a in último tocado. Tú 
vrrús lo que más te C()]l\'('llga ... El tiem
po ([ne emplee el pelnquero en arreglarte, 
cs el rIue te queda para reflexionar. 

Pasó Ull enarto ,le hora: YO me yí vesti
do, afeitado. perfumado. El juez insistió: 
i Qué piens.as? i Has cambiado ?-¡ Nó:- le 
dije. 

El georgiano, sc'gím confesión propia, 
contestaba ya ele un modo maquinal. en vir
~ud del embruíerimienfo en qne "e le había 
sumido. 

Está bi(m-rf'plic6 el juez-Aún te dare
mos cuatro horas. dnl'ante las cuales po
drás rectificar y comprender mejor ... 

Gondujéronlr d-r lluevo a su celda. Las 
cuatro hOréls pasaron rápidamente. Su ros
tro era cadavérico. Kos confesaba haber 
llegado al límite elc la resistencia física y 
moral. .. Cuando vinieron a buscarle no po
día tenerse en pie. Los guardias le lleva
ron ... 

N o he visto más". 
},[ás adelante viene la descripción de un 

calabozo, y no resisto al deseo de leerla a la 
Honorable Cámara; no es larga. 

"Existe otro castigo aún más severo. El 
cala bozo. Cierto amigo mío, M. M., estu
vo en él treinta y SRis horas. Era en enero. 
Imaginad la temperatura ambiente. 

El calabozo era, en realidad, una caja d-e 
piedras, di'sproyista de ventanas y con una 

" 
." 
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superficie de un metro por un metrocin
cuenta centímetros. El fondo estaba lleno 
de agua hasta la altura de las rodil~as. Pa
ra que .el hombre así encerrado pueda sub
sistir se le hace beber agua caliente. El ja
rro que la contiene permanece sobre el ba
surero-oCloaca. El preso, al entrar hade des
nudarse'y descalzarse: queda sólo con la ca
misa. Se le prohibe,enseñándole el revól
ver, sentarse en la caja de la basura. De
be, pues, permanecer en pie, y, cuando no 
puede' más, sentarse en el agua helada, que 
cubre entonces todo su cU€rpo,salvo la ca
beza y los hombros. N o se le da alimento 
alguno. 

Mi desgraciado amigo 1\11., pudo resistir 
este tratanEento feroz, durante dos sema
na:. Acabó con él una pneumonía que de
generó en tisis galopant.e. 

Preguntaréis qué clase ele criminales son 
los así tratados. Hay dos grupos, Uno, de 
los perseguidos sistemátieamentl' por los 
Soviets. A saber: sacerdotes, miembros de 
los consejos de parroquia; campesinos deu
dores al Estado por contribución; los de
tenidos en los frecuentes motines aldeanos; 
obreros que se han atrevido a declararse en 
hue1ga, sobretodo los que tenían abolengo 
social-demócrata; los sospechosos de desa
fección a las doctrinas revol ucionarias o 
convictos de tener relaciones con el extran
jero". 

Como vcn mis, honorables colegas, con 
este tratamiento atroz se castiga a los que 
se declaran en huelga, es decir, a los que 
e;irrcitan lo que es un derecho en el mundo 
entero desde el año 8i, ha,ciéndoles padecer 
penllilidades tan grandes como seguramente 
se sufren sólo en el infierno. 

El señor Carmona. - Su Señoría igno
ra quiéRes son los que se declaran en huel
ga en Rusia: son los de la clase llamada de 
los kulacks, campesínos ricos que por el 
hecho de tener que pagar contribuciones se 
declaran en hu€lga. También los comer
ciantes unidos han proteRtado de las atribu
ciones del funcionario que ha ido a notifi
carlo,s para el pago. 

El señor Zañartu . -Yo me atrevo a ro
gar a mi honorable colega que medite antes 
de interumpirme, porque con lo que ha di
cho no justifica en absoluto el hecho de que 
se martirice en esa forma a nadie. 

Cree Su Señoría que hay la posibilidad ... 

El señor Carmona. - Los datos que he 
,suminist.rado al Senado en el curso de mÍB 
observaciones, demuestran que no es efe,e
tivo tal estado de cosas y demuestran el 
prestigio y seriedad de la vida en aqueUa 
gran nación. 

El señor Zañartu. - Yo ,estoly dando, se
llar Pres'idente, datos p'erfectamente justi
ficndos; en ,cambio, el ,honorable señor Ca,r
mOlla ha eitado la misma autOTidad 'que ha 
escogido desde el princi'pio, como funda
mento de sus o'bserva,ciones. 

De las int"resantcs' o,bsel'vaciones 'que con
tiene este libro, me ¡he limitado a leer a1-
~!;\1nU\" de las má,,"l gra\veIS, a fin de que, 
guarde mi dis'curso la. debida hilación. In
teresa a la: nctual g-eneraciDn ver en qué 
cOll.'listen realmente las bondades de un sis
tem<1 ('olllunista, con el cual s-equiere en
gail<~;' al lme blo y donde, en rcnlid,ad, no 
hay j¡ielwstal' pnra las da~(''i tTahaj,adora.s. 

El ",('flor Carmona, - Yo tcngo derecho 
para manifestar que ... 

El sellO]" Zañartu. - Ruego ;¡ ;-;n Sello
ría qne no me interruml1a, 

Bl se210r Opazü (Presidente). - El ho
norable sefíor Zallartü no desea ~eT" inte
rrumpido, ,señor Senador. 

El señor Zañartu. --¡ Si ISeiloría ilustra
ra el debate con sus observaei011es, yo no 
tendría inconveniente para o.írle iU>d'ITUP

ciones. 
Las t'eorÍ.as' implantadas prádicamente en 

Rusia, no son productos modernos. La teo
ría soviética es anhgua,e.s tall anÜg'ua eo
mo la 'historia del mundo. El finado Pla
tón, en sus libros" La República" y "Las 
Leyes", \hablan de ,la ¡posihilidad de'ltm 
mundo. comunista. DelSipués de Platón. en el 
año 1200, algunas comunidades religiosas 
ele aquella época, dirigidas de acuerdo con 
esto.s pl'incipi'Os, termmaron tollas sus acti
vidades en la desve,r;giienz,a. FmHlaron es
tas comunidades algo semejante a 1Ul co
mnni~mo ayanzaelo. y así llegaron a formar
se 10.8 Falansterios de Fer6e-re. 

p;¡r.a demostrar 10:8 funestos resultados d~ 
estos principios, 'bas'ta recordar el epígrafp 
que alguien, más ¡que ningmn otro, tiene tí
tulos para s·er considerado como un ¡¡"anza
do socialista. el Ministro Prouelhomll1e, que 
termina ('on e~<;tas p,alabras: "el último flue; 
fí o de la crápula en delirio". Se l'cfería 
al rC~i11ltado prádico de 10C'> faJansterios. 

--~--- ,------------
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Antes de ésto, Sir Tlhoma:s Moore,ha
bía escrito un libro que se hizCl famoso, en 
que trat,a de las enseñanzas de las peque
ñas' so.ciedades o corporacione,> comunistas. 
El libro se llama "La U tOlpía ". Despué", 
se ha 'querido atribuir a ,casi todos los pen
sadores de las distintas épocas. estas mis
mas ideas. 

Eista vie'ja historia y las tcoría,s socialis
tas atribuídas él 1\Iontesquiu, Rouseaux, 
Mabley, 1\1 o r11i, Brisot, a quien debe Prou
don su frase: la propiedad es un robo, die
ron pres.tigio a la ab.,nrda teoría de !:'larx. 

Spñor ípresidente :si he hecho esta ('nu
meraci-ón, no :óe crea 'que es por echhl'lue· 
la,s (le erudito. de lo que estoy mu~' le
jos; sino p¡¡ra hacer vera mi honorable 
colugil, el 6e,ñor Carmona, y al H0110nlblt~ 
Sellad'L que si el finado ¡Marx pudo ten(-'·1' 
klltO pxito con su teoría, la más disp'l
ratd(~a y de'lcabellada 'que j'amás ,~ehaY:l 
escrito, fué porque venía llrrstigiada con 
la opir...ión de esos sabiÜis lqne ilSÍ se hilbíall 
expresado en suses'critos y que fueron in ter
pl'estados por los comentadore." en la forma 
q ur convenía a sus 'fines. 

Pero, la teorla marxista, por más que 
haya podido conmover al mundo, destruir 
el .gobierno ,fuerte de un ,pals, que es la 
&exta paJ'te del g'lobo, ,como lo dijo el se
ñor Carmona, es de toda,s las teor,Ía.s la 
1l1{¡~ absurda. Basar un régimen de gobier
no descono'ci,end'o en absoluto los sentimien
tOR humano.s y sus desiguafdade.s, descono
cirmlf) la importancia organiza,dora de ca
da Hm, de sus empresas, es el más gravísi
mo de los errores. 

Desgraciadamente, la obscuridad de estas 
teorías y la manera de presentarlas, hiere 
h ::maginación de Ia.s gentes, sobre todo, 
cl:ando se presentan como un rayo de es
p2ranza a los que sufren de hambre, en 
(iircunstancias en que ha~' tantos hl)mbre~ 
dueñÜ\s de riquezas ingentes, mU0hos ma
yore,> d€ lo que necesitan para su bienes
tal'; hablar de este porvenir de feli,cidad -
amparándose en el prestigio de la opinión 
de sabios de todos los siglos - a la cara
yana de deslgraciados que va por el mundo 
earí'ciendo de todo. es echar la semilla en 
una tierra fértil. Es por eso que creo que 
Jos que conocemos un poco la historia del 
comuni8mo en el mundo, tenemos la obli
gac:ión de gritar hasta el cansancio, aunque 

parezcamos majaderos, el fracaso a que ha 
marchado esta teoria en donde quiera que 
se haya implantado. a través de los 6iglo-s, 
y mostrareómo la clase trabajadora en
coutral'ú en donde cree hallar la libertad, 
1;\ peor de la, tlranÍas. 

6.-INCLUSION EN LA CUENTA 

El señor Secretario. - El honora bl,' ioe
llor Concha d(lll A(piles, h::\ pa.sad fí c, ].a 
}'[rsa, tres proyectos de leyes, pidiendo se 
9.L:')'egl1en ;¡ la ("un:? dé' la ~esión de hoy. 
Por el IJi"i m 0J'(). 1']'O]1('1'e snspender lWl' el 
término d,' G Ir'I''::C, 1¡¡~ ejecucione~ dtduci
daIS en eontr~ll" :('~ deudores de la Caja 
de Crédito ~\1ine~'o 'jlle no hubiesen pa,gadc' 
los intere c,(",,, ~. all1o!,;i Zilriones di: "us úbli
gaeioncs (_'r.rl cliché!. iJ!.~titl1{·iÓn: con el s·e
g'1l';ctO, au'o;'iZill' al h',-~idellt(' d r> la Repú
blica. pilra '-uh'-(,1':bi, ;,('ciones de la Com
paúí" Elédl'ieo Siderúrgica (1,(, Y,ldiYia, por 
un yaJor :1e 5.0()().(·()(l :r pe'os: y con ti 
terc,·:ro. l11odif¡Ull' ,; im,;i-'O 1.0 del artíeu]1) 
1.0 de la ley 5.61/. de '27 de di,ciembre Je 
1928, en lo" th'minns que expresa. 

El señor Opazo (Presidente). -Solíci-:o 
el asentimiento del Honorable Senado para 
incluir estos docnmellto" en la l:uellta de 
egta sesión. 

El señor Urzúa. - Ya que se yan a ]ll

cluir estos documentos, llegados con poste
rioridad a la cnenta que hemos oído. ('(\11-

ye1ndría que Sé inclnyera. también. el pro
yecto relativo a la jubilación del señor Hi
dalgo, que está firmado por todos los miem· 
bros de la Comisión de Policía. 

El s-eñor Opazo (Presidente). - Si al 
Senado le parece, quedaría acordado ineluir 
en la cuenta de esta sesión los proiYectos 
a que se refieren los honorables señ'Ü.res 
Conciha y Urzúa. 

Acordado. 
Habia pdido la pa.labra el señor CO]1{"ha. 
El señor Concha (don A'quiles'). - Co-

mo ya va a dar la hora. preferiría usar 
de la palabra en la sesión de mañana. 

El S'eñor Opazo (Presidente). - Quedilrá 
Su Señor'Ía con la palabra para ]a sesión de 
mañana. 

Se suspende la seSlOn. 
-Se suspenruó la sesión. 

" 
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SEGUNDA HORA 

7 . ....:...... INCLUSION DEL PERSONAL DE 

ALGUNAS INSTITUCIONES QUE NO 

SON FIS:CALES EN LOS BENEFICIO'S 

QUE CIERTAS LEYES CÜ'NCEDEN A 

LOS EMPLEADOS PUBLICOS. 

El señor Secretario. - Corresponde con

siderar, en primer lug'ar, en el orden del 

día. el -siguiente oJicio de la Honorable Cá

iLal"a (le Diputados: 
Santiago, 10 de juli r) de ] ():31. - La Cá

lnara de Diputados ha tenido a bien dese

-llar la modificación intr!Jc111e:da por el Ho

l:r'rable Senado, en el proyH·to qUto induye 

f~n los beneficios de las leyes números 4,721 

. '- 4.817, sobre de:sahucio a los emllleados pú

l}licos, al personal de r1iYersas imtituciones. 

1"0 que tengo la honra de }Jone1' en cono

cimiento de V. E., en ]'C"IH1:.'sta a vuestro 

dicio número 130, d.' fecha 9 del mes en 

~nrso . 
Acompaño los antccerlr2ntc:; respectivos. 

Dios guarde a V. E. - Gustavo Rivera. 

- Alejandro Erráuriz M., Secretario. 

La modificación del Senado, que ha si

do desechada por la otra Cámara, consiste 

(·n excluir de las disposiciones del pro'yec

tn a los empleados de las Sociedades N aeío-

11al de Agricultura, de Fomento Fabril y 

~acional de Minería. 
El señor Cabero (Presidente). - En dLs

cusión si el Senado insi~t(' o no ['n la me

{\ ~ficación que hi~o al proyecto de que se 

tra ta y que ha sido deseclhada por la otra 

-Cámara. 
El s-eñor Echenique. - De manera que, 

contra la voluntad de los propios intere

b'ados, se les quiere incluir en los ,benefi

cios de las leyes en referencia ... 

El señor Barros Jara. - Yo deseariaco

nocer las raZlones 'que ha tenido la Cámara 

·de Diputados para incluir en ese proyecto 

a 101l pmpleadOrs d-e bs S'oc,j,eda.a.es de que 

se trata. Cuando el Senado discutió este 

asunto por primera vez, tuvo a la "ü;'i:a una 

presentación firmada por los empleaclüs de 

la Sociedad Nacional dr A!2Ticultura, en la 

que solicitan, con mu~' bnenas ra.zones, qur 

se les excluya de esos henefirios, pues, se 

'('fll1"i(lrran como emplra(los partio(~ulare:s. 

Esto me mueve a pedir que sr den a cono

epr las razones que haya tenido la otra Cá-

--= 
mara para desechar la modificación del Se

nado. Tal vez lo más indicado sería poster

gar la discusión de este asunto para otra 

sesión, a fin dc darnos tiempo para imponer

nos d:'l Bol~tín ele la SPSiÓ;1 de la otra Cá

mara en que se discutió este a3lU1to. 

El señor Cabero (Presidente). - Solicito 

el acuerdo del Senado para postergar ]lara 

una sesión próxima la discusión de este pro

yecto. 
Si no hay inconyenicntc, qUl'dará así aeor

cIadr¡ . 
Acorda(lo. 

8.-DEVOLUCION DE IMPOSICIONES A 

LOS PERIODISTAS QUE QUEDEN CE

SANTES . 
Pll "eñor Secretano.-Figura ('n seguida 

en el orden de la tabla el proyecto que mo

l1ifi~a h Ijc~- Orgánica de la Caja de Retiro 

le Empleados Piiblicos y Periodista;; e~l el 

senlido de cleyo]';er a ios periodistas que 

queden cesantes las imposicir¡nes que hayan 

hecho en la citada institución. 

El informe de la Comisión rcspcetiya dice 

así: 
"Honorable Senado: 

Vucstrft Comisión de Hacienda, tiene el 

honOr de informaros acerca dc Un proyecto 

de ley, remitido por la Honr¡rable Cámara 

de Diputados, qUe modifica el artículo 2. o 

de la lcy número 4,817, de 4 de febrero de 

1930. 
La disposición en referencia establece que 

los imponentes de la Caja Nacional ele Em

pleados Públicos y Periodistas, que hayan 

dejado rO dejen de serlo pOr cualquiera can

sa, tendrán derecho a la devolución, sin in

tereses, del 90 po,r ciento de los descllen tos 

que se les hayan hecho desde la fundación 

de la Caja, en conformidad a la letra a) del 

artículo 4. o del decreto-ley número 767. 

La letra a) en referencia se refiere al des

cuento que se lleva a efecto, mensualmen

te, sobre los sueldos de los empleados pú

blicos. 
El proyecto en informt} tiene pOr objeto 

autorizar a los periodistas para obtener la 

devolución de sus imposiciones en la misma 

forma en que están autorizados los emplea

dos públicos que hayan dejado de ser im

ponentes de la Caja, salvándose de este mo

do nna omisión en que se incurrió al dictar

se la le,,- 4,817, antes citada. 
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Aparte de la devolución indicada, el pro

.:recto en estudio autoriza, también, a los 

periodistas, en lr¡s casos que se hayan veni

do indicando, para percibir las asignaciones 

hc~has a la Oaja por las empresas a cuyo 

'3ervicio están, subvención que alcanza al G 

pOr ciento de los sueldos y salarios ganados 

pOr este personal. 
La Comisión está de acuerdo en la pri

mera parte del artículo primero del proyec

to.. o sea, en devolver a los periodistas las 

"mnas de dine-ro que ellos mismos han im

puesto. dejándose equiparados a los demás 

imponentes de la Caja ele Empleados Pú

tlics\;,; pero, no cree que haya justicia en 

otorgarles el derecho de percibir las subven

CiOlléS que aportan las empresas empleado

ras. 
En mérito de las razones expuestas, tiene 

la 11 r>Jlra de proponeros prestéis vuestra 

aprobilroióll al proyecto en informe con la 

(¡nie:a ~alveüad de reemplazar la frase final 

el el artículr¡ 1. o que dice: " ... o de 1 as asig

naciones contempladas en los números l. o 

y 2. o del artículo 74 del mismo decrcto-ley, 

por la sig'uiente: " ... o de las asignaciones 

contempladas en el número l. o del artículo 

74 clrl mismo decretr¡-ley". 
Sala de la Comisión, a 7 de julio dI' 1931. 

-Guillermo Barros J. - J. Antonio Ríoz. 

-Aurelio Cruzat.-Joaquín Echenique. -

Eduardo Salas P., Secretario de la Comi

sión'- . 
y el proyecto dice como sigue: 

"Artículo 1. o AgTégaiie a continuación 

.;le! imiso 2. o del artículo 2. o de la lry nú

ll1\TO +.817. de fecha 4 de febrero de 1930, 

clespué" de las palabras: "23 c1.e dicicmbrc 

ele 1925", la siguiente frase: "o c1.2 las aSlg

~nacione" contempladas en los números 1. o 

;y 2.0 elel artículo 74 del mismo decreto-

1.(':~'· . 
Artículo 2. o Tendrán derecho a la devo

IncÍ!ín de las imposiciones a que se refieren 

'las lr':"rs números 4,721, de fecha 16 de di

'ciemhrr de 19,29, y 4,817, antes referirla, los 

~periorli~tas que hubier'en cesac1.o o cesaren 

'f'n sus servicios a contar desde el 1. orle 

enel"!) de 19-26. 
Artículo 3. o Esta ley comrnzará a regir 

\iesde Su publicación en el "Diario Oficial". 

El señor Cabero (Presidente). -En ,1is

'<2usión gene-ral el proyecto. 
Ofrez·co la palabra. 

OfreJlCo la palabra . 
Cc'nado el debate. 
Si no se pic1.e votación, lo daré por Rpro,· 

bado en genrral. 
Aprobado. 
Solicito el a8entimi"nto un;lnim-' de la Sa

la para entrar inn1E'c1iatamente a su discu

sión particular. 
Acordadr¡ . 
-Se pusieron sucesivamente en discusión 

y, sin d,ebate, se dieron tácitamente por 

aprobados los tres artículos de que consta. 

9.-MODUS Vr"ENDI COMERCIAL EN
TRE CHILE Y FRANCIA 

El señor Cabero (Presidente). - Oorres

ponde discutir el mrnsaje de S. E. el Presi

dente de la Repúbli.ca, en que inicia un pro

yecto de acuerdo que aprueba el Modus Vi

vendi Cr¡mercial, celebrado entre Chile y 

Francia, el 22 de mayo c1.e 1931. 

El señor Echenique.-¿ Se va a discntir 

en sesión pnblica este asunto? 
El señor Cabero (PresiGente) .-Se va a 

leer el informe de las Comisiones unidas de 

Relaciones Exteriores y de Hacienda, recaí

do -cneste proyecto. 
El señor Echenique. -Formulo indicación 

para que este negocir¡ se discuta en Sesión 

secreta. 
El señor Cabero (Presidente) .-Solicito 

el asentimiento del Honorable Senado para 

considerar este asunto en sesión secreta. 

El señor Concha (don Aquiles) .-Yo me 

opong'r¡, señor Presidente . 
El señor Cabero (Presidente) .-Hay opo

sición para discutir el proyecto en sesión se

creta, señOr Senador. 
El señor Rodríguez Mendoza.-La oposi

ción elel honora ble sellr¡r Concha significa 

qne ('11 l,l discmión pública del proyecto ha

brá qne callar muchas cosas que se d-irían 

con mayor 1ibcrtacl en sesión secreta. 

El señor Silva Cortés. - Tal vez con la 

lectnra del informe el honorable señor Con

cha se convencerá de que hay conveniencia 

en c1iscutireste negr¡cio en sesión secreta. 

El srñor Concha (don AquHes).- Yo no 

tengo illeonVC-llic\l1Íe pall'a aceptar qne ,,~ dé 

lectum al infÜ'rme en sesión secreta, pero 

(le,s'eo que la¡1isiC-ltsión y yotacióndpl pro

yecto bnga lugar en sesión. pÚlblic_a. 

Ell señor Secretario.-Ei inrforme ha sido 

-"C?'c~ 
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p:ólicado en el Boletín de Sesiones, señor 
~:'I1adOlr; é'c.; la di'Sicnsión d~ll proy,ecto la que 
e! ¡,on.oca,!,::" s,cño,r E,chen~que desea que S'l) 

haga en sesión pri,-ada. 
1 F)l s>f'ñrtr Concha (don Aquiles) .-Yo in

sislt() en mi op'nión,sicilor Presidente. 
El sriíOIl' Ba;:Tos Jara.-¿ De manera que 

basta que un. seño:r Senador s,e oponga pa
ra que e;<;te negocio no pueda traltarse en 
ses,ión ,se,Cl'eta 1 

El sefiolI' Marambio.--Que se lea el artícu-
1.0 reslIJeeti!vo ,dell Rplg:hmento, señor Presi
dente. 

El señor Yrarrázaval.-Es eyidl'nte qn0 
desde e,l momento que s,~ pone de, mil;nifie~to 
la ne,cesidad ocol1Veniellcia de c!ü;cntil' nn 
Esunto en se",ión .secreto, el Sénado ]incoe 
Rlcordar-la. 

Ea s.elÍÍúrr ¡Sooretawio.~La petición paTu 
qne un asunto se di~('uta en seSlOll ~r>crp-
1 n (teb e ser hecha por ~1 :.\linis 11'0 rC'.~,)lec 
tivo. 

mI señor Villarroel.-Pero entiendo (Fle la 
11l:lyOTí;1 del s.enur1ü tiene derecho t¡l);lhién 
para a,colrdll\l' Ique Ull la,cu2lrdo cualqniera 
sediseuta en seiS'ión se,creta cuando. así lo. 
f stimn('onvenifEnt,e. 

EI sellOT Oyarzún.-Según el R,egIamento. 
el 82,nado. plVel(:l<e a,corda,r que cll3lq~üer aSUl1 

to se c1i&cute ,en sesión secreta, Además, 
el mismo R'e!g11amelntü otorg'¡¡ J, los ::\Iinis· 
tro.s ele E,stad:o.' 'e>! de:"eclllo de pedir qu" Sr; 

r:iscntan fU sesión ,scc'l'(ita1os mensajes rf'
s0rvados que ",1 Pre~iJente (11' la He1públi
ca somMa a nUfMtra consideración. 

1m s.eíloir Concha (don ~G!lijles).- Porli'
lllOiS CO~llSlt'Íiturrrnosel1 ,ses"4ónSie'cl'eta }1<lrn 

olÍr lo que qui€frtllJ1 exponer los señores Sc
nadorres y que ,tte/l1\ga cal'á·~tp¡" rpSCl'yac1o, 
y ienSl8l","1ridl.1.contiimw r :laclisc l! s'i'ó<n rlel 
proy'elCto. en SleSlÍón púhlic::l. 

¿ Qué inconveniente l1arhrÍa para esto? 
,El señor Cabero (Presidnte).- El infol'

me' sohr€ este plloy,ecto ha sido lmhlicado 
~'a en ,8'1 Bo.lh~,tíl1 d'e :Sesiones. v lo (Illf' nirli' 
el !hono1rabl,c ISlepo.lr E,r:hAniiqt¡c 'pos ':rln~ rl 
~}l'OIyeKlto se discuta en sesión secreta. 

Ell señolr Conchll\ (don Aquiles). --- ! No 
podria ini{JialI'se ladíg'('usión Pl1 sesión s('
erelta y continuall'la públirC! clespné,,? Po.r
que yo no me orpongo a qne In disrnsión 
se inirie '>811 selsr:ón privada. 

,El} seño.l' Silva CO'l'tes.-E,l homorah]p se-

ñor Concha no s'e 0lPone a que se diSleuta ea 
¡no.yc'cto ense;siÓon se0reta. 

El seño.r Ca.bero (Presidente) .---\El ho.no
rabIe señor Concha ¿ desiste de 'Su oposi{lión 
a que se d1seuta este proyecto en ses.ión se
cr2f¡'l? 

El "eñor Concha (don A¡(~niJ.{''S) .-No me' 
opongo a que ladiscll'srÍón Sle inicrie ens.esión 
serreta, pero. insisto en que J1I4 vota-ción se 
haga en se¡,¡ión pwblica. 

E~ Sleñor Cabero (Pres~dente). - E.speru 
qnl' PI h,1Ylorél'hle señor IOoncha, se <:o.nven
('C],;1 de la neeesidad que hay en conside
¡'nI' este asnrnt o. en sesión se,ereta, y ,le,<¡pl!€3 
el Sellado ]'('solve,rá ,sobrc el particular. 

El sellor Barros Jara.-Im indieaeión del 
}lOriOnble señor EceJ1wniquc, debe ,po.nC1r'3e 
en ,'o.tación, y la ma1yo.ría del Senado re
~O'J\'I:ní: lo quP debe ha,eerse. 

i Por qllf no. ha de tener d('recho el hono
rable S(,]}(t{lor para pNlil' qr:e esto se dis
tuta en se,;i.ón secreta, y por qué el Senado, 
llO ]:;¡ 1'.> 1 1,,· '''1'10 ¡¡sí? 

El señor Cabero (Prcsidemte) .-E,l Pre'li
(~ente puede eonsultar a la S?,[a :lcerc::! de 
~i e'S!.'l rro:-'ccto sc discute en sesión ","cr'~
ta o (,ll s2sión púbJic2, y yo ha¡go la conslll
tft. 

::::i no s," pide Yo.íación, se ent"nderá qne~ 
el HOl1ÜiTa!ble SClnado.. acuerda constituírse 
en sesión secreta. 

F],l señor Concha (don ~\.qU'i'les). -Que se 
\'otE) la C'onsulta" 'ho.nora1hle Prl'sidente . 

E!l R:"l]OT Oabero (Presidpnte).- En yO-o 

lación. 
(Durante la votación), 
El seño'l' Concha (don A,quiles).- Acaho 

i0 impolwrme de este ,pr'()!í'edo. y {Jon"i
<1('.1'0 qu r S11 nl}Jro.bacióll1 será la muert.e para_ 
¡¡na ra'D1a (le la in'dusrl;ria naeiollaL 

y ('O aquí que la Partidn 11, fija un ,l"re. 
ello. de internación de n.n C'éntayo pOY' kilo 
:)1"nto de J.ier~·o funchdo. ell ling'otes, en ('ir
cnnstnnci()s qUe este a!rtículo l'stá pagando 
nctuaunHm1c cinco centavos por kilo hrnto. 
o sea, cill'cuenta pesos por tonelnc1a. 

;;:';e ha tratado en eíhite, 11Onoralhl o Presi
DC!ltl', (le imp.lanta,r es,tn iJl!dlw;trin, para 
Sncal' a este país (lel estarlo de pobN'za en 
q lH> sr> ,0 n nv'lll J'¡¡ • aehido priucipnlnwl1 te ;¡ 

la ["Ha :!hsoLlta fI,e o.'riel1j:~('ión econ~; 

mica, y si 0StO no s,e ha COl!1sel-!'uido dnrant,e 
la vi¡¡:enci" del de'f'8cho de internac'ión ('me 
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hoy pa:ga ell hie·rro fundido en lingotes de 
proeedenei.a ,extranjera,es dp imaginarse 
qué sooelde,rá ,si se sThprime casi toltalmente 
ese .aerelc,ho, Cooollo se propon,e en ,este pro
y.edo. 

y es bien curioso qneesto se pro¡ponga 
en la sitmwión en que nos -encontramos, con 
cincuenta mil dleso,cupatdos que no ,tienen 
qué comer y en .un P31í<; como el nThe,stro, eJ 
más rico del univprs02n minerales de hie· 
rr'" , 

'Una sola compañía extranjera extrae 
anualmente del país dos millones de tonela
clas de minerales (le hierro, pagando al Fis
co un derecho de exportación de 3 millones 
400 mil pesos. Esos minerales son llevados 
a Estados Unidos, donde pueden competir 
ventajosamente con los minerales de muchos 
otros países del mundo. 

Para torio el que no sea ciego, Chile es 
en el día de hoy el país :más rico del mun
do en minerales de hierro, y, sin embargo, 
se trata de reducir a un centavo por kilo el 
derecho de internación para el hierro fundi
do que venga de Francia, siendo que me
diante un fácill convenio que se celebra
ra con la República Argentina, podríamoE 
introducir en ese país fierro fundido en for
ma de lingotes, cañerías, rieles', alambres, 
~tc., etc., por valor de 824.000,000 de peSOR 
al año. Este problema puede ser resuelto 
entre nosotros con el simple buen deseo ele 
querer resolverlo, y entretanto nada se hace 
en ese sentido. 

No ha.v ningún .país manufacturero en el 
mundo, con excepción de los agrícolas, como 
la República Argentina, que haya llegado 
a ser industrial si no ha podido producir 
fierro, energía y ácid.o sulfúri'co baratos, y 
nosotros, que podemm; producir los tres ele
mentOR a bajo prpcio, nos cruzamos de bra
zos sin hacer nada. 

Cuando no hay orientación económica en 
un país se explica que ocurra lo que sucede 
en Chile, que estamOli completamente ago
biadosde deudas y con cincuenta mil hom
bres tSin trabajo y que casi se mueren de 
hambre. 

Cnno no deseo que estoti problemas se 
diluciden en sesión secreta, yoto que nó. 

El señor Oyarzún.- Voto que sí, porque 
el lleg-lamento faculta al Senado para cali-

ficar qué asuntos deben ser tratados en se
sión secreta. 

El señor Schünnann.- Voto que sÍ, por 
la misma razón que acaba de dar el honora
ble señor Oyarzún. 

El señor Carmona.- Voto que nó, porque' 
soy enemigo de las sesiones secretas. 

El señor Zañartu.-La fOl'ma en que el 
honorable señor Concha ha fundado ~'su vo
to, 'puede exhibirnos ante el público a 108 

que votemos porque elSte asunto se tl'at,{' 
en sesión secreta, como que fuéram~s eue
migos de las ideas que Su Señoría ha ma
nifestado en orden a la necesidad 4e indus
trializar el país. 

No siendo esto así, quiero hacer Babel' al 
honorable Senador que desde hace más de 
veinte años, cuando se despachó la ley so
bres protección a la industria del fierro, a 
virtud de la cual se instalaron los Altos 
Hornos de Corral, que, desgraciadamente. 
no han podido funcionar, a pesar de haber 
sido objeto de llllu(',has (·011l'¡"-i01](·t',. YPllg(1 

o.(·ulpán'rloillre (le esta matt>l·j,;. :E.-:,toy d,· 
acuel'do con Su ::->eílol'ía el] q~k fuese debi
do a malos manejos o a falta tle- inteligen
cia entr:e el Gobierno ;i la ('c'lll!paiíía, el 
hecho es' que aqael gran <o.,tablceim>11to no 
ha podido funcional' hw,ta hoy. Por mi 
parte, tomé tan a pecho lo que a esta indus
tria se refería que, siendo ~Iinistro de In
dustria' tuvo que batirme en duelo por de
fender el interés fiscal en esta materia. 

Pero el hecho es que los poderes públi· 
cos vienen preoeupánc1ose desde bace mu
cho tiempo de esta blerer esta iudustria en 
el país, sin haber llegado haRta ahora, por 
desgrae.ia, a obtener éxito. 

El señor Secretario.- Resultado de la vo
tación: por la afirmativa, 12 votoo, por la 
negativa, 3. 

El señor Cabero (Presidente). - Queda 
aprobada la indicación del honorable señor 
Echenique. 

Se va a constituir la Sala en ~esión se
creta. 

-Se constituyó la Sala en sesión secreta. 
-Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego Barros. 
J efe de la Redacción .. 
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